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PARTE OFICIAL

P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el R e y  (Q. D. G .)  continúa en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin

cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. •
REAL ORDEN, 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 803 de la ley hipotecaria y regla 1.a del £63 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom 
brar para el Registro de la propiedad de Hellin, de cuarta 
clase, á D. Ignacio Caldés y Lledó, Registrador electo de 
Ordenes, quien resulta ser el de más antigüedad entre los 
Registradores de igual clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid £6 de Noviembre de 1878.

CALDERON Y CORLANTES/
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

M IN IS T E R I O  S E  LA G U E R R A
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuentaá S.M. el R e y  (Q. D. G.)de 
la comunicación de Y. E., fecha 11 del mes actual, en la 
que participa á este Ministerio que el Farmacéutico pri
mero de Ultramar del Ejército de la isla de Cuba, proce
dente de las oposiciones aprobadas por Real orden de 11 
de Marzo último, D. Juan Guillen y Palomar no se ha 
presentado en su destino ni dado conocimiento de su pa
radero terminada que fué la próroga de un mes de embar
que que se le concedió en Mayo siguiente. Enterado S. M., 
y de conformidad con lo que Y. E. propone, ha tenido á 
bien disponer que el expresado Farmacéutico sea dado de 
baja definitiva en el Ejército, y que se publique esta reso
lución en la G a c e t a  oficial á ñn de que, llegando á conoci
miento de todas las Autoridades civiles y militares, no 
pueda*el interesado aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando no obstante sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrir y ; afresultado de la sumaria 
que.se le instruye si se presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años* 
Madrid £6 de Noviembre de 1878.

CEBALLOS.
Sr. Director general de Sanidad militar.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN, 

lim o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado apro
bar el adjunto reglamento para el régim en.de la Escuela-

modelo de párvulos del sistem a denominado Jardines de 
la Infancia, agregada á la Normal Central de Maestros. 

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
£3 de Noviembre de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.
R E G L A M E N T O  

PARA EL RÉGIMEN DE LA ESCUELA-MODELO DE PÁRVULOS
d e n o m in a d a  Jardines de l a  Infancia.

T ÍT U L O  P R IM E R O .
Bel objeto y carácter de la Escuela.

Artículo l.° La Escuela-modelo de párvulos, establecida 
en la Normal Central de Maestros con la denominación de 
Jardines de la Infancia,-timo  por objeto:-

1.® Sum inistrar á los niños de ámbos sexos, comprendidos 
en la edad ele tres á ocho años, la educación física, intelec
tual, estética, moral y religiosa propia de su edad, mediante 
el método y los procedimientos de las Escuelas de párvulos 
instituidas por Froebel con la expresada denominación de 
Jardines de la Infancia .

£.° Servir de clase de aplicación donde el Profesor pueda 
explicar á sus discípulos prácticamente la asignatura especial 
de Pedagogía establecida en las Escuelas Normales Centrales 
de Maestros y Maestras; y los alumnos de estas ejercitarse en 
los procedimientos de educación y enseñanza de los párvulos.

Art..8.® Dé conformidad con lo que se dispone en el ar
tículo precedente, los ejercicios de esta Escuela-modelo con

sistirán en:
1.° Oraciones, conversaciones y cantos de carácter reli

gioso, apropiados á la edad de les educandos.
£.° Juegos gimnásticos y marchas acomodadas á los ejer

cicios que tengan lugar en las clases.
3.° Cantos apropiados á estos juegos y marchas.
4.® Juegos manuales.
5.® Trabajos manuales.
6.° Idem de jardinería, agricultura y botánica prácticas.
7.° Enseñanza de la doctrina cristiana, lectura, escritura, 

cálculo y otras materias de las comprendidas en el programa 
de la primera enseñanza.

Los ejercicios correspondientes á los números £.°, 3.°, 4®, 
5.® y 6.° se verificarán por medio de los procedimientos de 
Froebel empleados en los Jardines de la Infancia , y acompa
ñados de las llamadas lecciones sobre objetos y conversacio
nes morales é instructivas, como se practican en las Escuelas 
de párvulos. Los concernientes al núm. 7.® tendrán el carácter 
que conviene al primer grado de la enseñanza elemental.

En el mes de Mayo de cada año se celebrarán exámenes pú
blicos de todos estos ejercicios.

Art. 3.°. La educación se dará en esta Escuela gratuita
mente á todos los niños de ámbos sexos cuya admisión se so
licite, y que reúnan las condiciones que. para el ingreso se de
terminarán en el artículo siguiente.

TÍTULO  II.
De la admisión y salida de los alumnos.

Art. 4° Para ser admitido en los Jardines de la Infancia 
se necesita:

1.® Justificar por medio de certificación expedida por el R e
gistro civil, ó volante dado por la respectiva parroquia, que el 
niño cuyo ingreso se pretende se halla comprendido en la 
edad de tres á ocho años.

8.® Acreditar que no padece enfermedad alguna contagiosa 
y se halla vacunado.

Art. 5.° Los padres, tutores ó encargados de los niños en
tregarán además al Maestro-Regente una nota en que conste 
su nombre, estado civil, profesión y domicilio, así como el 
nombre y edad del niño ó niña cuyo ingreso se desee, y las 
circunstancias de si estos han recibido ó no instrucción en 
algún establecimiento público ó privado. En la misma Escue
la se facilitarán gratuitam ente papeletas impresas con los

huecos necesarios para la inserción de las expresadas no
ticias.

Art. 6.® Si hubiese vacante, será admitido desde luego el 
niño ó niña que fuere presentado con los documentos que se 
mencionan en los dos artículos anteriores.

Si no hubiere vacante, se dará á la papeleta presentada el 
número que la corresponda por orden riguroso de antigüedad, 
y en cuadro expuesto en 1a. portería de la Escuela-modelo se 
consignarán ios nombres y el número que cada niño ocupe, 
subrayando los del último admitido.

Art. 7.° El Regente-Maestro dará cuenta diaria al Direc
tor de i a Escuela Normal de las altas y bajas de alumnos, así 
como de las papeletas de admisión presentadas y que queda
ren pendientes por no haber vacante.

Art. 8.® Cuando resulte vacante en la Escuela una plaza 
de alumno, se avisará por los dependientes dél establecimiento 
á los padres ó encargados del niño que corresponda ser admi
tido, y que deberá presentarse en la Escuela en un plazo que 
no podrá exceder de tres dias después de dado el aviso. Si no 
se presentara en este término, se entenderá que la plaza conti
núa vacante, corriéndose inmediatamente el turno de ad
misión.

Si la causa que impidió al agraciado presentarse dentro 
del plazo referido fuese enfermedad ú otra atendible y debida
mente justificada á juicio del Director de la Escuela Normal 
Central de Maestros, ingresará el niño en la primera vacante 
que ocurra después de que sus padres ó encargados den parte 
de que se halla en estado de asistir á la Escuela.

Art, 9.° Ningún alumno podrá continuar asistiendo á la E s
cuela-modelo después de haber cumplido la edad de ocho años: 
llegado este caso, se avisará ásuspadres ó encargados para que 
lo retiren, y álos tres dias so le dará de baja definitivamente.

TÍTULO III.
Del número y clasificación de los niños.

Art. 10. Los alumnos de la Escuela-modelo se clasificarán 
por edades en cuatro secciones, á saber: la primera de los ni
ños de ámbos sexos de tres á cuatro años; la segunda de cua
tro á cinco; la tercera de cinco á seis, y la cuarta de seis á 
ocho, no pudiendo pasar entre todas las secciones de £00 alum
nos, número de plazas que habrá en la Escuela.

Cada una de estas secciones estará á cargo de una Maestra 
auxiliar, y tendrá su correspondiente sala ó clase donde prac
tique los ejercicios á que den lugar los juegos y trabajos ma
nuales!

Art. 11. En cada una de las cuatro secciones enumeradas 
en el artículo precedente podrán tener cabida niños de más ó 
ménos edad de la que á las mismas corresponde, según lo acon
sejen el desarrollo físico y la cultura intelectual de los 
alumnos.

Art. 1£. Las cuatro secciones de la Escuela practicarán lo s 
ejercicios ¿ que se refieren los números d.°, £.®, 3.®, 4°, 5.® y 6.® 
del art. £.°, y la 4* tendrá además los señalados en el núm. 7.®

TÍTULQ IV.
De la permanencia de los niños en la Escuela.

Art. 13. Los alumnos se recibirán en la Escuela, durante 
los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero, desde 
las ocho y media á las nueve y media de la mañana, y saldrán 
de cuatro á cuatro y media de la tarde, en que deberán reco
gerlos los padres ó encargados, ó las personas que estos desig
nen anticipadamente. En los restantes meses del año la en
trada será de siete y media á nueve de la mañana, y la salida 
de cinco a seis de la tarde.

Art. 14. Los padres ó encargados que lo deseen, podrán 
llevarse consigo á sus hijos durante las horas de doce á dos de 
la tarde en todas las épocas del año.

TÍTULO V.
Del Profesorado de la Escuela.

Art. 15. El Maestro-Regente es el Director facultativo y 
Jefe local de la Escuela, y en tal sentido está obligado á. vivir 
en el establecimiento, y le corresponde:
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d.° La dirección superior de todos los ejercicios que deban 
practicarse en la Escuela.

2.° Designar la sección que ha de tener á su cargo cada 
una de las Maestras auxiliares.

3.® Formar, oyendo á estas, los cuadros para la distribu
ción del tiempo y el trabajo.

4 o Dar directam ente á la sección 4 a la enseñanza á que
se reñere el número 8.° del art. 2.

5.° Tener con todos los alumnos de la Escuela reunidos en 
la sala de recreo ejercicios de inteligencia dos veces por lo
ménos a la semana.

6 0 E jerc itar con cualquiera de las cuatro secciones, siem
p re  que lo crea conveniente, para cerciorarse del estado de los 
educandos , y dirigir la práctica de los alumnos aspirantes a 
Maestros que se determina en el párrafo segundo del art. 4.®

7/  Hacer á Jos padres ó encargados los observaciones que 
crea necesarias respecto del aseo, compostura y asistencia de 
los niños, ó sobre cualesquiera otros puntos que se refieran al 
régimen y disciplina de la Escuela y á la educación de los 
alumnos.

8.° I levar la estadística general de la Escuela con arreglo 
á los datos que directamente tengo y á los que le faciliten las 
Maestros auxiliares, con arreglo á los libros de registro y de
más documentos de cois respecta as clases.

9.° Disponer que puntualmente se pasen los avisos de que 
tratan los artículos 7.° y Kñ y cuidar de que esto siempre co
locado en su sitio y anotado con exactitud el cuadro que se 
menciona en el arto 6.®

10. Determinar, de acuerdo con las Maestras auxiliares y 
según lo fine exijan las necesidades de la Escuela, la inver
sión que deba darse á los fondos que para material se consig
nen en el respectivo presupuesto, que percibirá el Habilitado 
del establecimiento.

11., Cuidar de la conservación del edificio que ocupa la Es
cuela y responder del material de esta.

1% Hacer que todos los empleados de la Escuela llenen 
con exactitud los servicios que les están encomendados, y se 
cumplan con puntualidad las prescripciones de este regla
mento.

Art. 16. Corresponde á las Maestras auxiliares: j

1.® Disponer y d '1 g 'r todos los ejercicios que conforme á 
la distribución de tiempo y trabajo acordada previamente 
deba practicar la sección que cada una tenga á su cargo.

8.® Llevar los registros y demás libros de clase correspon
dientes á la misma sección, y cuidar de la conservación del 
material á ella perteneciente.

3.° Vigilar constantemente á los niños desde que entren 
en la Escuela hasta que salgan de ella, cualesquiera que sean 
los ejercicios u ocupaciones á que se entreguen, especialmente 
cuando almuercen y merienden.

4.° Atender por sí mismas con esmero á la limpieza de los 
niños que tengan necesidad de lavarse.

5.° Hacer presente al Maestro-Regente las observaciones 
que estimen necesarias á tenor de lo que se dispone en el nú
mero 7.° del artículo anterior.

6.° Hacerse cargo de alguna otra sección, además de la suya, 
cuando por motivo justificado lo disponga el Maestro-Regente.

Art. 17. Sustituirá al Maestro-Regente en ausencias y en
fermedades la Maestra auxiliar primera, que al efecto disfru
tará habitación en la Escuela, donde necesariamente habrá de 
vivir.

Art. 18. . El Maestro-Regente y las Maestras auxiliares se 
reunirán en junta ordinaria, cuando el primero lo crea conve
niente ó el servicio de la Escuela lo exija , para determinar lo 
que proceda acerca de la distribución del tiempo y el trabajo', 
exámenes privados, inversión de los fondos destinados al ma
terial, y cuanto tenga relación con el régimen interior, disci
plina y administración de la Escuela.

Art. 19. Además de las juntas de que trata el artículo pre
cedente, el Maestro-Regente y las Maestras auxiliares, en 
unión del Profesor de Pedagogía especial según el método de 
Froebel, celebrarán conferencias pedagógicas una vez al mes 
por lo ménos, en las que se dará cuenta del resultado obtenido , 
en la educación de los alumnos de la Escuela y de las mejoras 
que puedan introducirse en la misma.

TÍTULO VI.

De ¡os dependientes.
Art. £0. Corresponde al Portero-conserje :
1.® El cuidado y aseo de la portería de la Escuela-modelo. 
8.® Procurar que los niños verifiquen la entrada y salida con  

orden; se dirijan al punto que corresponda; coloquen en su si
tio las gorras y abrigos, y no los cambien á la salida.

3.® Enterarse de las personas á quienes entregan los niños 
á la salida de la clase, y no hacerlo cuando no sean conocidas.

4.1 Avisar, conforme á las órdenes del Maestro-Regente, á 
los padres ó encargados de los niños á quienes corresponda 
ingresar.

5.° Desempeñar los demás servicios propios de su cargo 
que le .recomiende el Maestro-Regente.

Art. 24. Corresponde al jardinero :
1.® El cuidado y aseo del jardín, estufas, pajareras, peceras 

y demás dependencias del mismo,
2.® Custodiar y tener en perfecto estado de limpieza los 

instrumentes propios para el cultivo del jardín,
3.° Estar á las órdenes del Maestro-Regente y las Maestras 

auxiliares para desempeñar los servicios que le recomienden 
durante el tiempo que los niños trabajen en el jardin.

4.° Desempeñar los demás servicios propios de su cargo que 
le ordene el Maestre-Regente.

Art. 2%, a. las mu.]eres del Portero-conserie v iard in ero 
corresponde: c‘ * v

4.® La limpieza de todas las dependencias de la Escuela 
que no estén á cargo de los dependientes citados.

2.° Cuidar de los almuerzos y meriendas que lleven los ni
ños, colocándolos en la cocina y en el comedor según corres
ponda.

3.° Auxiliar á las Maestras en todo lo concerniente á la 
recepción, limpieza y comidas cié los niños.

4." Sustituir al Portero-conserje cuando se halle fuera de 
la Escuela ó dentro de ella prestando algún otro servicio.

.5.® Desempeñar los demás menesteres propios de su carác
ter que Jes encargue el Maestro-Regente, el cual distribuirá 
entre las dos personas mencionadas los quehaceres que se 
enumeran en el presente artículo.

Todos estos dependientes vivirán en el establecimiento.

TÍTULO VIL.

Be la inspección y vigilancia de la Escuela.
Art. 23, Sin perjuicio de la inspección y vigilancia que 

corresponde al Ministro de Fomento, al Director general del 
ramo y al Rector del distrito universitario, se ejercerán una 
y otra inmediata y constantemente por el Director de la Es
cuela Normal Central de Maestros, al que en tal concepto 
compete, además de las facultades que le concede el art. b.°:

1.® Las mismas atribuciones que tiene respecto de la Es
cuela práctica agregada á dicha Normal.

2.® Reunir bajo su presidencia en junta extraordinaria al 
Maestro-Regente y á las Maestras auxiliares cuando por al
gún motivo de importancia para la marcha de'la Escuela crea 
que debe hacerlo.

3.® Presidir las conferencias pedagógicas de que tra ta  el 
artículo 18.

4° Rendir las cuentas de la inversión de los fondos que 
para material se consignen en la forma prevenida en las dis
posiciones vigentes.

5.° Vigilar por el cumplimiento exacto de este reglamento. 
Madrid 23 de Setiembre de 4878.=--Aprobado por S. M .=

O. T o h e n o .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

A cadem ia e sp añ o la  de B ellas A rtes  en Boma.
Los señores opositores á la pensión de número de Escul

tura por la Academia española de Bellas Artes en Roma se 
presentarán el dia i.® de Diciembre próximo, á las ocho de su 
mañana, en la Secretaría de la Escuela especial de Pintura, 
Escultura y Grabado, provistos de los útiles necesarios á fin 
de proceder al primer ejercicio.

Madrid 27 de Noviembre de 4878.

MINISTERIO DE MARINA.

Relación de los individuos fallecidos que tiene el primer batallón 
del primer regimiento de infantería de Marina, con expresión 
del nombre de sus padres, pueblo y provincia de su naturale- 
m , fecha de su fallecimiento, punto en donde lo verificaron, 
enfermedad que lo motivó y créditos que dejaron á su falleci
miento (1).
Ramón Paches Costa, soldado de la quinta compañía, hijo 

de Jaime y de María, natural de Vilofornía, provincia de Cata
luña, falleció en Cartagena el dia 49 de Marzo de 4854, dejan
do' un crédito' de 18*50 pesetas.—Se ignora la enfermedad.

Bar«olouié Ortíz Barceló, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Bartolomé y de Catalina, de Felsnitx, provincia de 
Baleares, fafiecíó en Cartagena el dia 2o de Abril de 4864, 
dejando un crédito de 47*82 pesetas.—Idem id.

Jfj'Sé Alvarez González, soFado de la segunda compañía, 
hijo de Ventura y de Rosa, natural de Palma, provincia de 
Orense, CaJJ '¡cié en Filipinas el día 29 de Enero de 4864, dejan
do' un crédito do Sil*i3 pesetas.—Ideu  id.

Gabriel Várela Adam, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Pedro y de Joaquina, natural de Nogueira, provincia de 
Lugo, falleció en Cartagena el dia 2 de Julio de 4864, dejando 
un crédito de 707  pese tas.:—Idem id.

José Martínez Esteban, cabo primero de la quinta compañía, 
hijo de Pedro y de Joaquina, natural de Portas, provincia de 
Pontevedra, falleció en Cartagena el dia 26 de Julio de 4864, 
dejando un crédito de 42‘33 pesetas.—Idem id.

Modesto Torres Fabian, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Goleta, provincia de 
Oviedo, falleció en Cartagena el dia 18 de Agesto de 4861, de
jando un crédito de 21*75 pesetas.—Idem id.

Márcos Ruiz Rodríguez, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Nicolás y de Benita, natural de Búrgos, provincia de 
idem, falleció en Cartagena el dia 2 de Octubre de 1861, de
jando un crédito de 29*40 pesetas.—Idem id.

Joaquín Rubio Fernandez, soldado de la segunda compañía, 
hijo de José y de Josefa, natural de Adarnuz, provincia de Va
lencia, falleció en Adamuz el dia 25 de Mayo de 1861, dejando 
un crédito de 47*08 peseta*.—Idem id.

Antonio López Braña, soldado de la sexta compañía, hijo 
de José y de Josefa, natural de Grandas de Salime,provincia de 
Oviedo, falleció en Cartagena el dia 24 de Noviembre de 4861, 
dejando un crédito de 5*53 pesetas.—Idem id.

Antonio Armero García, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Ambrosio y de María, na crural de Tobarra, provincia de 
Alicante, falleció en Pozohondo el dia 4.° de Diciembre de 1861, 
dejando un crédito de 4 céntimos.—Idem id.

Manuel Bclloso Galarate, moldado de la sexta compañía, 
hijo de D. Juan y de Doña Josefa, natural de Sevilla, provin
cia de idem, falleció en Cartagena el dia 5 de Febrero de 1862, 
dejando un crédito de 48*30 pesetas.—Idem id.

Domingo Corb.ao, soldado de la quinta compañía, hijo de 
Pedro y de Juana, natural de Cerponeones, provincia de Pon
tevedra, falleció en Cartagena el dia 14 de Octubre de 1862. 
dejando un crédito ele 48*74 pesetas,—Idem id*
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Francisco Vila Junosa, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Pedro y de Cayetana, natural de Pasatadella, provincia de 
Gerona, falleció en Cartagena el dia 7 de Setiembre de 4863, 
dejando un crédito de 20*35 pesetas.—Idem id.

Francisco Campalan, soldado ^e la segunda compañía, hija 
de José María y de María, natural de Gerona, provincia de idem, 
falleció en la Habana el dia 22 de Junio de 1863, dejando un 
crédito de 165*38 pesetas.—Idem id.

Melchor Jiménez María, soldado de la primera compañía, 
hijo de Mateo y de Apolonia, na .m al de Campos, provincia de 
Baleares, falleció en Cartagena el dia 3 de Mayo de 1863, de
jando un crédito de 40*50 peseta».—Idem id.

Pedro Cauarasa Godia, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Antonio y de Agustina, natm ri de Alcarza, provincia de 
Lérida, falleció en la. Habana el dia 22 de Setiembre de 1863, 
dejando un crédito de 86*25 pesetas.—Idem id.

Antonio Jiménez Bernabé, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Antonio y de Ramona, natural de Mmcia, provincia 
de idem, falleció en la Habana el dia 9 de Diciembre de 1864, 
dejando un crédito de 113*93 pesetas.—Idem id.

Andrés Tomás Gruell, soldado de la torcera compañía, hijo 
de Rafael y de María, natural de Baldear que, provincia de Lé
rida, falleció en la Habana el dia 14 de Marzo de 4864, dejan
do un crédito de 75*76 peseras.—Idem id.

José Delgado García, soldado de la tercera compañía, hijo 
de José y de Ana, natural de Aguilas, provincia de Almería, 
falleció en la Habarn el dia 22 de Mayo de 4864, dejando un 
crédito de 128*20 pesetas.— Idem id.

Francisco Vidal y Vidal, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Ardrés y de María Jo.ceía, natural de San Lorenzo, 
provincia de Pontevedra, falleció en Monte-Christi el dia 4.® de 
Juño de 1864, dejando un crédito de 69T7 pesetas.—Idem id.

Eduardo Espona Dande, soldado de la tercera compañía, 
hijo de José y de Rosa, natural de Juaneta, provincia de Ce- 
rona, falleció en la Habana el dia 8 de Agosto de 4864, dejan
do un crédito de 77*41 pesetas.—Idem id.

Jerónimo Gira Mateo, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de José y de María, natural de Castillera, provincia de Lérida, 
falleció en la Habana el dia 17 de Julio de 4864, dejando un 
crédito de 81*40 pesetas.—Idem id.

JoséBargedí Cucaña, soldado de la cuarta compañía, hijo de 
José y de Tere»a, natural de S. M. Ganao, provincia de Gero
na, falleció en Monte-Christi el dia 15 de Julio de 1864, dejan
do un crédito de 63*80 pesetas.—Idem id.

Joaquín Rodríguez Rodríguez, soldado de la quinta com
pañía, hijo de José y de Joaquina, natural de Castrosia, pro
vincia de Oviedo, falleció en Puerto-Rico el dia 46 de Julio 
de 1864, dejando un crédito de 58*27 pesetas.—Idem id.

Mariano Mauril Cubat, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Domingo y de Raimuuda, natural de Tortosa, provin
cia de Tarragona, falleció en la Habana el dia ^6 de Junio de 
4864. dejando un crédito de 42*41 pesetas. —Idem id.

Jaime Calbes Paes, soldado de la quinta compañía, hijo de 
Jaime y de María, natural de Mazana, pro vincia de Gerona, fa
lleció en la Habana el dia 22 de Agosto de 1864, dejando un 
crédito de 70*78 pesetas.—Idem id.

Vicente Sánchez Salos.a, soldado de la sexta compañía, hijo 
de José y de Francisca, natural de Rosa, provincia de Gerona, 
falleció en San Fernando el dia 7 de Mayo de 1864, dejando 
un crédito de 38*27 pesetas.—Idem id.

José Alcobarra Bart, hijo de Antonio y de Rosalía, na tu 
ral de Flich, provincia de Tarragona, falleció en la Habana el 
dia 49 de Setiembre de 4864, dejando un crédito de 73*46 pe
setas.—Idem id.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, se 
ha señalado el 44 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
para la contratación en pública subasta de las obras necesa
rias para la reparación y habilitación de los sótanos de este 
Ministerio, y cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 22.933 
pesetas con 54 céntimos.

La subasta se celebrará en este Ministerio en los términos 
prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallán
dose desde hoy de manifiesto en el mismo, para conocimiento 
del público, el presupuesto, planos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, así como el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, en el cual se ex
presa la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en el remate.

Madrid 27 de Noviembre de4878.=El Subsecretario, Fran
cisco Rubio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Ccya g en era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 400 de Propios, primer semestre de 4877, 
bola 54 de sorteo, facturas números 4.994 al 2.000 de señala
miento.

Bola 52 de sorteo, facturas números 224 al 230 de id.
Bola 53 de sorteo, facturas números 471 al 480 de id.
Bola 54 de sorteo, facturas números 674 al 680 de id.
Bola 55 de sorteo, facturas números 204 al 240 de id.
Bola 56 de sorteo, facturas números 4.831 al 4.840 de id.
Bola 57 de sorteo, facturas números 4.844 al 4.850 de id.
Bola 58 de -sorteo, facturas números 4.074 al 4.080 de id.
Bola 59 de sorteo, facturas números 4.594 al 4.600 de id.
Bola 60 de sorteo, facturas números 244 al 220 de id.
Madrid 27 de Noviembre de 4878.= El Director general, 

Javier Cavestany.

D irección gen era l de la  Deuda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 29 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de laŝ  facturas de intere
ses de Deuda amortizable al 2 por 400 interior, correspon
dientes al vencimiento de 4.° de Julio de 4877, señaladas con 
los números 7.924 al 8.400 de presentación.

Madrid 27 de Noviembre de 4878.= El Secretarlo, Santiago 
Ballesteros,=Yo° B.°=fíl Director general, Maidonado,
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Junta de la Deuda pública.
Resultado del sorteo verificado en este dia para designar 

el orden de numeración en que han de ser pagadas las factu
ras de intereses de las rentas que á continuación se expresan, 
presentadas y admitidas en estas oficinas hasta el dia 23 del 
actual, según lo dispuesto en el anuncio de la Junta de 18 de 
de Octubre último, publicado en la G a c e t a  de 16 del mismo, 
correspondientes al vencimiento de 1.° de Enero de 1879.

RENTA PERPETUA Ai. 3 POR 100 INTERIOR.

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas ^ . bolas Por decenas comprende
las bolas. ‘ cada bola.

1 204 2.031 á 2.049
2  252 2 811 2.521
3 227 2.261 2.270
4 68 671 680
5 186 1.851 1.860
6 128 1.271 1.280
7 113 1.121 1.130
8 161 1.601 1.610
9 20 191 2C0

10 24 231 240
11 218 2.171 2.180
12 235 2.341 2.S50
13 84 831 840
14 191 1.901 1.910
15 119 1.181 1.190
16 39 381 390
17 203 2.021 2.030
18 280 g.791 2.800
19 16 181 160
20 85 841 850
21 149 1.481 1.490
22 92 911 920
23 25 241 280
24 259 2.581 2.590
25 27 231 270
26 138 1.371 1.3Í0
27 i 62 611 620
28 117 1.161 1.170
29 224 2.231 2.240
30 131 1.301 1.310
31 249 2.481 2.490
32 25 251 260
33 170 1.691 1.700
34 180 1.491 1.5C0
35 140 1.091 1.1C0
36 285 2.841 2850
37 42 411 420
38 99 981 990
39 89 881 890
40 263 g.621 2.630
41 188 1.871 1.880
42 132 1.311 1.320
43 2 11 20
44 168 1.671 1.680
45 103 1.021 1.030
46 288 2.871 2.580
47 133 1.321 1.330
48 31 301 310
49 271 2.701 2.710
50 287 2.561 2.870
51 157 1.561 1.570
52 189 1.881 1.890
53 229 2.281 2.2S0
54 175 1.741 1.750
55 236 2.351 2360
56 234 2.331 2.340
57 80 791 800
58 123 1.221 1.230
59 182 1.811 1.820
60 166 1.651 1.660
61 287 2.861 2.870
62 14 131 140
63 237 2.361 2.370
64 58 571 580
65 46 451 460
66 64 631 640
67 40 391 400
68 21 201 210
69 294 2.931 2.936
70 106 1.051 1.060
71 95 941 950
72 262 2.611 2.620
73 276 2.751 2.760
74 180 1.791 1.800
75 184 1.831 1.840
76 . 177 1.761 1.770
77 222 2.211 2.220
78 155 1.541 1.580
79 193 1.921 1930
80 147 1.461 1.470

' 81 130 1.291 1.3G0
82 |71 701 710
83 63 621 630
84 141 1.491 1.410
85 183 1.821 4.830
86 286 2.851 2.860
87 156 1.551 1.560
88 126 1.251 1.230
89 289 2.881 2.890
90 211 2.101 2.110
9t 121 1.201 1.210
92 293 2.921 2.930
93 51 801 510
94. 151 1.501 1.510
96 226 2.251 2.260
96 127 1.261 1.270
97 23 211 220
98 45 ’ 441 450
99 91 901 910

100 244 2.431 2.440
101 139 1.381 1.390
102 230 2.291 2.300
103 239 2.381 2.390
104 270 2.693 2.700
105 35 341 350
106 83 821 830
107 67 661 670
108 4 31 40
109 223 2.221 2.230
110 88 871 880
111 238 2.371 2,380

NUMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas ,„ por decenas comprende
las bolas. de las bolas. esda bola.

112 219 2.181 2.190
113 • 192 1.911 1.920
114 403 1.011 1.020
115 283 2.821 2.830
116 17 161 170
117 228 2.271 2.280
118 261 2.601 2.610
119 108 1.071 1.080
120 73 721 730
121 ‘ 115 1.141 1.150
122 41 401 410
123 142 1.411 1.420
124 36 351 360
125 233 2.321 2.330
126 158 1.571 1.580
137 209 2.081 2,090
128 265 2.641 2.650
129 8 71 80
130 198 1.971 1.980
131 65 641 650
132 111 1.101 1.110
133 70 691 700
134 164 1.631 1.610
135 176 1.751 1.760
136 7 61 70
137 38 371 380
138 47 461 470
139 75 741 750
140 174 1.731 1.740
141 124 1.231 1.240
142 274 2.731 2.740
143 57 561 570
144 18 171 180
145 118 1.171 1.180
146 54 531 540
147 29 281 290
148 148 1.471 1.480
149 277 2.761 2.770
150 275 2.741 2.750
151 250 2.491 2.500
152 66 • 651 660
153 248 2.471 2.480
154 240 2.391 2.4C0
155 13 121 130
156 101 1.001 1.010
157 242 2.411 2.420
158 98 971 980
159 264 2.631 2,640
160 159 1.581 1.590
161 137 1.361 1.370
162 225 2.241 2.250
163 10 91 100
164 251 2.501 2.510
165 269 2.681 2.690
166 140 • 1.391 1.400
167 9 81 90
168 109 1.081 1.090
169 179 1.781 1.790
170 290 2.891 2.900
171 163 1.621 1.630
172 114 1.131 1.140
173 122 1.211 1.220
174 1 1 10
175 220 2.191 2.200
176 167 1.661 1.670
177 196 1.951 1.960
178 268 2.671 2.680
179 260 2.591 2.600
180 97 961 970
181 180 1.891 1.900
182 78 771 780
183 172 1.711 1.720
184 59 681 590
185 - 255 2.541 2.550
186 116 1.151 1.160
187 187 1.861 1.870
188 194 1.931 1.940
189 247 2.461 2.470
190 197 1.961 1.970
191 284 2.831 2.840
192 59 491 500
193 82 811 820
194 100 991 1.000
195 288 2.871 2.880
196 292 2.911 2.920
497 241 2.401 2.410
198 256 2.55-1 2.560
199 146 1.451 1.460
200 181 1.801 1.810
201 120 1.191 1.200
202 61 601 610
203 37 361 370
204 272 2.711 2.720
205 206 2.051 2.0G0
206 217 2.161 2.170
207 152 1.511 1.520
208 169 1.681 1.690
209 77 761 770
210 56 551 560
g il  200 1.991 2.COO
212 135 1.341 1.350
213 212 2.111 2 1 2 0
214 94 931 940
215 160 1.591 1.600
*16 208 2.071 2.080
217 96 951 960
218 32 311 320
219 162 1.611 -1.620
220 72 711 720
221 173 1.721 -1.730
222 90 891 900
«23 254 2.531 2.540
224 282 2.811 2.820
225 165 1.641 1.650
226 23 221 230
227 279 2.781 2,790
228 273 2,721 2.730
229 281 2.801 2.810
230 136 1.351 4.360
231 216 2.151 2.160
232 43 421 430
233 28 271 280

. , N™ °  NUMERACION
han sWon e x h a la s  N U M E R A C I O l i  de las facturas que

lás hnlas de las bolas. por decenas comprendexas Doias. ca(oa k0ia>

234 107 1.061 1.070
335 199 1.981 1.990
236 210 2.001 2.100
237 178 1.771 1.780
238 49 481 490
239 34 • 331 340
240 5 41 50
241 69 681 690
242 «66  2.652 2.660
243 86 851 860
244 243 2.421 2.430
245 19 181 190
246 60 591 600

231 2.301 2.310
248 52 511 520
*49 104 1.031 1.040
250 48 471 480
2»*- 215 2.141 2.150
252 278 2.771 2.780
253 185 1.841 1.850
254 129 1.281 1.290
255 134 1.331 1.340
256 145 1.44-1 1.450
257 «14 2.131 2.140
258 3 21 30
259 291 2.901 2.910
260 253 2.521 2.530
261 93 921 930
262 87 861 870
263 85 841 850
234 12 111 120
265 44 431 440
266 53 5*1 530

Í267 213 2,121 2.130
268 202 2.011 2.020
269 154 1.531 1.540
270 15 141 150
271 105 1.041 1.050
272 76 751 760
273 195 1.941 1.950
274 ’ 112 1.111 1.120
275 153 1.521 1.530
276 74 731 740
277 143 1.421 1.430
278 207 2.061 2.070
279 246 2.451 2.460
280 232 2.311 2.320
281 221 2.201 2 210
282 201 2.001 2.010
283 11 101 110
284 125 1.241 1.259
285 33 321 330
286 81 801 810
287 144 1.431 1.440
288 267 2.661 2.670
289 30 291 300
290 79 781 790
291 6  51 60
292 205 2.041 2.050
293 , 245 2.441 2.450
294 171 1.701 1.710

RENTA PBRPÉTUA EXTERIOR AL 3 POR i 00.
1 2 11 á 20
2 4 31 40
3 1 1 10
4 5 41 y 42
5 3 21 á 30

DEUDA AMORTIZARLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

1 204 2.031 ¿ 2.040
2 252 2.511 2.520
3 227 2.261 2.270
4 68 671 680
5 186 1.851 1.860
6 128 1.271 1.280
7 113 1.121 1.130
8 461 1.601 1.610
9 20 191 200

40 24 231 240
11 218 2.171 2.-180
12 235 2.341 2.350
13 84 831 840
14 191 1.901 1.910
15 119 1.181 1.190
16 39 381 390
17 203 2.021 2.030
18 46 151 160
19 55 541 550
20 149 1.481 1.4S0
21 92 911 920
22 25 241 250
23 259 2.581 2.585
24 27 261 270
25 138 ' 4.371 1.380
26 62 611 620
27 117 1.161 1.470
«8  224 2.231 2.240
29 131 1.301 1.310
30 249 2.481 2.490
31 26 251 260
32 170 1.691 4.700
33 150 1,491 1.500
34 110 1.091 1.100
35 42 411 420
36 99 981 990
37 89 881 890
38 188 1.871 1.880
39 132 1.311 4.380
40 » í l  soTi 168 1.671 1.680
m 103 1.621 1.030
I 3 258 2.571 2.580
44 133 1.321 1.330
45 31 301 310
46 «57 2.561 2.570
47 157 1.561 1.570
48 189 1.881 1.890
49 229 2.281 2.290
50 176 1.741 1.750
51 236 2.351 2.360
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NÚMERO NUMERACION
de orden  p o r  que  N U M E R A C I O N  de las facturas que

han sido extraidas , , . -uvinc Por decenas com prende
las bolas. oo ia s . cacj a ]30la.

ko 934 £.331 £.340
58 80 791 800

i .m  i^ so
"4  ¡82 *-8U  1.820
gg igg 1.651 1-660
«7 14 131 140
Si, g37 8.861 2.870
go 58 671 580
gn 46 451 460
,u 64 631 640
62 40 391 40063 21 «01 «10
64 106 4.081 LOGO
65 9S 941 980
66 180 1.791 1.800
67 184 4.831 1.840
68 177 1.761 1.770
69 « 2  8.244 2.280
70 455 1.5U 1.550
71 193 4 9*1 1.900
7» 147 1. *<11 1.470
73 130 1.291 1,330
74, 71 701 71075 68 GS1 630
76 141. 1.401 1.410
77 483 1.821 1.830'
78 1SB 4.551 1.560
79 186 1.851 1.860
80 Sil 8.101 an o
81 481 1.201 1.810
82 51 501 310
83 151 1.501 1.510
84 826 8.251 2.260
85 487 4.261 .1.270
86 28 211 280
87 4-5 441 450
88 91 ' 901 910
89 244 2-431 2.440
90 139 1.381 1.390
91 230 2.291 2.300
82 239 2.381 2.390
93 35 * 341 350
94 83 821 830
95 67 661 670
96 4 31 40
97 223 2.221 2.230
98 88 871 880
99 238 2.371 2.380

ICO 219 2.181 2190
101 192 1.911 1.920
102 102 1.C11 1.020
103 17 161 170
104 228 2.271 2.280
105 108 1.071 1.0C0
103 73 721 730
107 115 1.141 1.160
108 41 401 410
109 142 1.411 1.420
110 36 351 360
411 233 2.321 2.330
112 158 1.571 1.580
113 209 2.081 2.C20
114 8 71 80
115 198 1.971 1.980
116 65 641 650
117 111 1.101 1.110
118 70 691 700 i
119 164 1.631 1.640 j
120 176 4.751 1.760
121 7 61 70 j
122 38 371 380 j
123 47 461 470 I
124 75 741 750
125 474 1.731 1.740
126 124 1.231. 1.2^0
127 57 561 570
428 18 171 180
129 118 1.171 1.180
130 54 531 540
431 ‘ 29 281 290
132 148 1.471 1.480 '
133 250: 2.191 2.500
134 66 651 660
135 248 2.471 2.480
136 240' 2.391 2.304
137 13 3 2  2 5
138 101 1.001 1.U10
139 «42 2.411 2.420
140 98 971 980
141 159 1.581 1.590
142 437 1.361 1.370
143 «25 2.241 2.250
144 40 91 100145 «31 2.501 2 510
146 140 1.391 1.400
147 9  81 90 j
148 v 109 ■ 1.081 1.090 j
449 179 1.781 1.790 i
ISO 163 1.621 1.630 i
•1S1 114 . 1.131 -1.140 |152 128 1.211 1.280 *
153 1 1 10 I
154 «SO 2.191 2.200 \
155 167 1.661 1.670 \
156 196 1.951 1.960 í
157 97 961 970 1
158 490 1.891 1.900
159 78 771 780
160 172 1.711 1.720
461 59 581 590
162 «55 2.541 2.550 :
163 416 4.151 1.160
164 187 1.861 1.870
165 194 1.931 1.940
466 «47 2.461 2.470
467 197 1.961 1.970
168 50 491 500
169 82 811 820
170 100 991 1.000
171 «41 *.401 2.410
472 «50 S.551 2.560
173 146 1.451 1.460

NÚMERO NU M ER ACIO N
de orden por que n u m e r a c i ó n  d é la s  facturas que hsn sido extraidas rl„ hnIat, por decenas comprende las bolas. cIe lai " oia&- cada bola.

174 181 1.801 -1.810
475 -120 1.-191 1.SC0
176 61 601 610
177 37 361 370
178 206 2.051 2.060
179 217 2.-161 2.170
180 152 1.611 1.520
18-1 489 4.681 1.090
182 77 761 770
483 36 551 560
184 200 1.991 2.000
185 435 1.341 1.350
186 212 2.1-1-1 2.-120
187 94 931 940
188 160 1.591 1.600
489 208 2.071 2.080
190 98 931 960
191 32 311 3Í0
193 162 1.611 1.620
193 72 74-1 720
194 173 1.72-1 1.730
193 90 891 9C0
196 254 2.531 2.540
197 465 4.64-1 1.650
198 23 221 230
199 136 4.351 1.360
200 216 2.151 2.160
201 43 421 430
202 28 x.71 280
203 107 1.061 1.070
204 499 1.981 4.990
205 210 2.C91 «.ICO
206 178 1.771 1.780
207 49 481 490
208 34 331 340
209 5 41 50
210 69 681 690
SU 86 851 860
212 243 2.421 2.430
213 19 181 190
214 60 59-1 600
215 231 2.801 2.310
216 52 511 520
217 104 1.031 1.010
218 48 471 480
219 215 2.141 2.150
220 185 1.841 1.850
2S1 129 1.281 1.290
222 134 1.331 1.340
283 145 1.441 1.450
824 214 2.131 2.140
225 3 21 30
226 253 2.521 2.530
227 93 921 930
228 87 861 870
229 • 85 841 850
230 18 111 120
231 44 431 440
238 53 521 530
233 213 2.121 2.130
234 202 8 011 2.020
235 154 1.531 1.540
236 15 141 150
237 105 1.041 1.050
238 76 751 760
239 195 1.941 1.950
240 112 1.111 1.120
241 153 1.521 1.530
242 74 731 740
243 143 1.421 1.430
«44 207 2.C31 2.070
245 246 2.451 2.460
246 232 8.311 2.320
247 221 2.201 2.210
218 201 2.001 8.010
249 11 101 110
250 125 1.241 1.250
251 33 321 330
252 81 801 810
253 144 1.431 1.440
«54 30 291 3C0
255 79 781 790
256 6 51 60
257 205 2.041 2.050
258 245 2.441 .2.450
259 -171 1.701 1.710

DEUDA AMORTIZARLE AL 8  POS 100 EXTERIOR.

1 2 11 á 14
3 4 1 10

OBLIGACIONES GENERALES POS FERRO-CARRILES.

1 204 2.031 á 2.040
8 227 2.261 2.270
3 68 671 680
4 186 -1.851 1.860
5 128 1.271 1.280
6 113 1.421 1.130
7 161 1.601 1.6-108 20 151 200
9 84 231 240

10 «18 2.179 2.180
11 84 831 840
13 191 1.901 1.910
13 419 1.481 1.490
14 39 381 390
15 203 2.021 2.030
16 16 151 460
47 55 , 541 550
48 149 1.481 1.490
49 92 g n  9«0
50 - 25 241 250
21 87 261 870
22 138 4.371 1.380
23 62 611 620
24 117 4.161 1.170

.*8 224 2.231 2.840
26 131 1.301 1.310
27 «6 «51 260
28 170 1.691 1.700
29 150 1.491 4.500
30 440 1.091 1.100

NÚM ERO NUM ERACION
de orden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que han sido extraidas „ por decenas comprendelas bolas. de las bolas. * cada bola.

31 48 411 4«0
32 99 981 990
33 89 881 890
34 188 1.87-1 4.880
35 132 1.311 1.320
36 2 U  20
37 168 1.671 1.680
38 103 1.021 1.030 •
39 133 1.321 -1.330
40 31 301 310
41 157 1.561 1.570
4S 189 1.881 1.890 .
43 229 «.281 2.290
44 1/5 1.741 1.750
45 «34 2.331 2.336
46 80 791 800
47 123 1.221 1.230
48 482 1.811 4.820
49 166 1.651 1.660
50 14 131 140
51 58 571 580
52 46 451 460
53 64 631 640
54 40 391 400
55 21 201 210
53 106 1.051 1.060
57 95 941 950
58 180 4.791 4.800
59 184 1.831 1.840
60 477 1.761 4.770
61 «22 «211 2.220
62 155 1.541 1.550
63 193 1.921 1.930
64 147 1.461 1.470
65 130 1.291 1.300
66 74. 701 710
67 63 621 630
68 441 1.401 1.410
69 183 1.821 1.830
70 156 4.551 1.560
71 126 1.251 1.260
72 211 2.101 2.110
73 121 1.201 1.210
74 51 501 5io
75 151 1.501 4.510
76 226 «.251 2.260
77 427 1.261 1.270
78 22 211 220
79 45 441 45)
80 91 gol 910
81 439 1.38141.390
82 230 2.291 2.300
83 35 §41 350
84 83 821 830
85 67 661 670
86 4 31 40
87 223 «.221 2.230
88 88 871 880
89 219 2.181 2.490
90 192 1.941 4.920
91 102 i.ou 1.020
92 17 161 170
93 228 «.271 «.«80
94 108 1.071 1.080
95 73 721 730
96 115 1.141 1.150
97 41 401 410
98 142 1.4H 1.420
99 36 351 360

100 233 2.321 2.330
101 458 1.571 1 580
102 209 2.081 2.C90
103 8 7i 80
104 198 i.97i 1.980
105 65 641 650
406 111 1.101 1.U0
107 70 691 700
108 164 1.631 1.640
109 176 1.751 1.760
110 7 61 70
1U 38 371 £80
412 47 461 470
113 75 741 750
114 174 1.731 1.740
415 424 1.231 1.240
116 57 561 570
117 18 171 180
118 118 4.171 1.180
419 54 531 540
120 29 «81 290
121 148 1.471 1.480
122 66 651 660
123 13 121 130
124 101 1.001 1.010
125 98 971 980
126 159 1.581 1.590
127 137 4.361 1.370
128 «25 2.241 2.250
129 10 91 100
130 140 1.391 1.400
131 9 81 90
132 109 1.081 1.090
133 179 1.781 1.790
434 163 1.621 1.630
135 U4 1.131 1.140
436 122 1.211 i.«20
137 4 1 io
438 220 2.191 2.200
139 167 1.661 1.670
140 196 1.951 1.960
141 97 961 970
142 190 1.891 4.900
143 78 771 780
144 172 1.711 1.720
145 59 581 590
146 U6 1151 1.160
447 187 4.861 1.870
148 194 1.931 1.940
449 197 4.961 1.970
150 50 491 500
151 82 811 820
152 400 991 1.000
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NÚMERO 
de órden por que 

han sido extraídas 
las bolas.

N U M E R A C I O N  

de las bolas.

NUMERACION * 
de las facturas que jj 

por decenas comprende I 
cada bola. ¡

NÚMERO 
de órden por que 

han sido extraídas 
las bolas.

N U M E R A C I O N  

de las bolas.

NUMERACION ¡¡ 
de las facturas que | 

por decenas comprende í 
cada bola j

153 146 1.451 1.460 39 9o 941 950
154 181 1.801 1.810 30 71 701 710 I
155 130 1.191 1.300 31 63 631 630
156 61 601 610 33 51 501 510 ¡
157 87 361 370 33 22 311 220
158 306 3.051 3.060 34 45 441 450
159 317 3.161 3.170 f 35 91 901 910
160 153 1.511 1.530 36 85 341 • 350
161 169 1.681 1.690 37 83 831 880
163 77 . 761 770 | 38 67 661 670
163 56 551 560 1 39 4 31 40
164 3C0 1.991 3,000 40 88 871 880
165 135 1.341 1.350 41 103 1.011 1.020
166 313 3.111 3.130 43 17 161 170
167 94 931 940 43 108 1.071 1.080
168 160 1.591 1.600 44 73 731 730
169 308 3.071 3.080 45 115 1.141 1.150
170 96 951 960 46 41. 401 410
171 33 311 330 47 36 351 360
173 163 1.611 1.630 48 8 71 80
173 73 711 730 | 49 65 641 650
174 173 1,731 1.730 i 50 111 1.101 1.110
175 90 891 900 51 70 691 700
176 165 1.641 1.650 53 7 61 70
•177 33 331 330 53 38 371 380
178 136 1.351 1.360 54 47 461 470
179 316 3.151 3.160 55 75 741 750
180 48 431 430 56 57- 561 570
181 38 371 380 57 18 171 180
183 107 1.061 1.070 58 54 531 540
183 199 1.981 1.990 i 59 39 381 290
184 310 3.091 3.100 60 66 651 660
185 178 1.771 1.780 61 13 131 130
186 49 481 490 63 101 1.001 1.010
187 34 331 340 63 98 971 980
188 5 41 50 64 10 91 100
189 69 681 690 65 9 81 90
190 86 851 [ |860 66 109 1.081 1.090
191 19 181 ¿190 67 114 1.131 1.140
193 60 591 “600 68 i 1 10
193 331 3.301 3.310 69 97 961 970
194 53 511 530 70 78 771 780
195 104 1.031 1.040 71 59 581 590
196 48 471 480 73 116 1.151 1.155
197 315 3.141 3.150 73 50 491 500
198 185 1.841 1.850 74 83 • 811 820
199 139 1.381 1.390 75 100 991 1.000
£00 . 134 1.331 1.340 76 61 601 610
301 145 1.441 1.450 77 37 361 370
303 314 3.131 3.140 78 77 701 770
303 3 31 30 79 56 551 560
304 93 931 930 80 94 931 940
305 87 861 870 81 96 951 980
306 85 841 850 83 33 311 320

•307 13 111 130 83 73 711 720
308 44 431 440 84 90 891 900
309 53 531 530 85 33 331 230
310 313 3.131 3.130 86 43 431 430
311 303 3.011 3.030 87 38 371 280
313 154 1.531 1.540 88 107 1.061 1.070
313 15 141 150 89 49 481 490
314 105 1.Ó41 1.050 90 34 331 340
315 76 751 760 91 5 41 50
316 195 1.941 1,950 93 69 681 690
317 113 1.111 1/130 93 86 851 860
318 158 1.531 1.530 94 19 181 190
319 74 731 740 95 60 591 600
330 143 1.431 1.430 96 53 511 520

• 33i 307 3.061 3.070 97 104 1.031 1.040
333 333 3.311 3.330 98 48 471 480
333 331 3.301 3.310 99 3 31 30
334 301 3.001 3.010 100 93 931 930
335 11 101 110 101 87 861 870
336 135 1.341 1.350 103 85 841 850
337 33 331 330 103 13 111 120
338 81 801 810 104 44 431 440
339 144 1.431 1.440 105 53 521 530
380 30 391 30Q 106 15 141 150
331 79 781 790 107 105 1.041 1.050
333 6 51 60 108 76 751 760
333 305 3.041 3.050 109 113 1.111 1.120
334 171 1.701 1.710 110 74 731 740

au 11 101 110
IDBM ID. DE A L A R  A  SANTAN DER. 113 33 331 330

1 3 11 30 113 81 801 810
3 4 - 31 40 114 30 391 300
3 7 61 66 115 79 781 790
4 1 1 10 116 6 51 60
5 5 n  %
6 3 21 30 ACCIONES DE C A R R E T E R A S.
i 6 SI 60 1 O 11 á 30

INSCRIPCIONES N O M INA TIV AS. 3 4 31 40
3 7 61 67

1 68 671 680 4 1 1 10
3 113 1.131 1.130 5 5 41 50
3 30 191 200 6 3 31 30
4 U 231 240 7 6 51 60
5 84 831 840
6 39 381 390 - ; -y ACCIONES DE OBRA& PÚBLICAS,
7 16 1S1 160
8 55 341 á 650 1 30 191 á 300
9 93 911 930 3 16 151 160
10 35 241 260 3 3 11 20
11 37 261 270 4 14 i 31 140

- 13 63 611 620 5 31 201
13 36 251 260 6 4 31 40
14 110 1.091 1.100 7 17 161 170
15 43 411 420 $ 8 71 80
16 99 981 990 9 7 61 70
17 89 881 890 10 18 171 180
18 3 11 20 11 13 121 130
19 103 1.621 1.080 13 10 91 100
30 31 301 310 13 9 Si 90
31 80 791 800 14 1 1 10
33 14 131 140 15 5 41 50
33 58 671 680 16 19 181 190
34 46 451 460 17 3 31 30
35 64 631 640 18 13 111 120
36 40 391 400 19 15 i'H 460

. 37 31 201 210 f 30 11 101 110
38 106 1.051 1.060 í 31 6 51 60

NUMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas *■!*> íac hnlac Por decenas comprende las bolas. de ias bold-  cada bola.

M AT E R IA L DEL TESORO.

1 2 11 á 18
2 1 i 10

Madrid 26 de Noviembre de 1878.=E1 Seeretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E'l Director general, Presidente, Mal- 
donado.

 In terven ción  gen era l de la  A d m in is tra c ión  
del E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VE N TA S PO STERIO RE S 
AL 3 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.617.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en o,delante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° déla ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones qm á continuación se 
expresan.

NÚMERO . MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cént.

PROVINCIA DE Á V IL A .

183006 Ayuntamiento de Avi
la ________________. . .  Abril 1873...........  88*07

183007 Idem de Aldeavieja... .  Enero 1875................ -43 .
183008 Idem de id    . . . .  Diciembre i d . . . ,  43
183009 Idem de id ....................  Abril 1877................ 43
•183010 Idem de Aliseda  Marzo 1874........  4.631*60
183011 Idem de id.................. Junio id ...................  403
183013 Idem de i d . . „ ..........  Diciembre 1875.. 1.600
183013 Iaem de Aliseda, Lla

nos y Lastras del Ga
ño............................. . Idem id ..............  3.031*60

183014 Idem de Arévalo  Abril 1873.........  413*48
183015 Idem de id ...................  Agosto id  77
183616 Idem de i d . . *............ Noviembre id. . .  1.188
183017 Idem de id ................... Mayo 1874..........  73*80
183018 Idem de id ..................  Agosto id . . . . . . .  437*80
183019 Idem de id. . ................ Mayo 1875..........  453*63
183030 Idem de id . .................  Julioid   789
183031 Idem de id    Noviembre i d . ..  1.303*53
183033 Idem de id     Diciembre id . . . .  370*60
183033 Idem de id ................... Abril 1876 ..........  360‘0&
183034 Idem de id ...................  Mayo id................  73*80
183035 Idem de id ...................  Julio id................ 118*30
183036 Idem de id ...................  Setiembre id  14*75
183037 Idem de id.   ............ Octubre id   73*48
183038 Idem de id ............... Noviembre id . . .. 53*40
183039 Idem de id   ., .  Diciembre id -------------  151*36
183030 Idem de id................... Enero 1877..........  3o
183031 Idem de id ....................  Abril id ...............  53*40
183033 Idem de id ....................  Mayo i d . . . . . . . . .  36*60
183033 Idem de id ....................  Setiembre 1878.. 476‘30
183084 Idem de Barco.............  Noviembre 1873. 683*69
183035 Idem de Barroman.. . .  Marzo 1 874 . . . . . .  1 1.400*40
183036 Idem de id .................... Abril 1875............ 1,400*40
183037 Idem de id .................... Octubre 1876 . . . .  r 1,400*40
183038 Idem de id .................... Mayo 1877........... 1.400*40
183039 Idem de Becedas  EneroJL874.. < 3, 1.450*67
183040 Idem de Becedas y Pa

lacios. .  ............  Abril 1875..........  30.361
183041 Idem de id ...................  Julio 1876............ 1.333*16
183043 Idem de Bercial  Agosto 1874... . .  10*73
183043 Idem de id ............... ... Febrero 1876. . . .  10*73
183044 Idem de id .................... Noviembre id. . . .  10*73

Í 183045 Idem de i d . . . » ___ . . .  Agosto 1877.......... 10‘73
183046 Idem de Blasconuño

de Matacabras  Enero 1873.........   460
183047 Idem de i d . . . Mayo id      7*435*90
183048 Idem de id .................... Junio id . . ..........  ' 161*30
183049 Idem de id ................ .. Diciembre i d . . . .
183050 Idem de i d . . * . Ideñi 1874.............................. 460
183051 Idem de id  . . . . .  Setiembre 1877.. 1.081*30
183053 Idem de BlascomiU&jq. ídem 1876........... 635*78
183053 Idem de i d . . . .  *.......... Noviembre id . . . . 4.001*60
183054 Idem de id .   .............  Diciembre i d . . . .  3.363*40
183055 Idem de id ................... Octubre 1877.. . .  650*16
183056 Idem de, id ...................  Noviembre id . . ..  4.001*60
183057 Idem. ds Bohoyo  Enero 1875......... 2.99o‘2Q
183058 Idmn de id ................ ... Marzo id . ^.686*42
183059 Idem de id .................. Enero 1876. . . . . .  3.99o /JJ
1830SQ Idem de id .................. Marzo id .

, 185061 Idem de id .................. Enero 1877 . . . . . .  3, J9o *0
183063 Idem de id. Diciembre id . . ..
183063 Idem de Cabañas.. . . .  Junio 1874................ 104 Ué
183064 Idem de. anejo de R io-

frió  ............  Mayo 1876............ 164*04
183065 Idem de id    Noviembre id.. . .  164*04
Í85066 Idem de Cabezas del

Pozo............... Enero 1874.......... 950VQ
183067 Idem de id ..................  Setiembre id   ^15*43
183068 Idem de id .................. Noviembre 1875. .¿9
183069 Idem de id .................. Enero 1877.......... 040
183070 Idem de Constanzana.. Agosto 1874...... 10
183071 Idem de i d • Febrero 1875.. . .  „
183073 Idem de id ............ . Marzo 1876.......... *•*** &
183073 ídem de id ................. . Idem 1877...........  10
183074 Idem de Carpió Media-

ñero .....................  Febrero 1873.. . .  oü
183075 Idem.de id ...................  Mayo i d . . . . . . 5 317*93
183076 Idem de id ...................  Octubre id ...........  d^ d3‘36
183077 Idem de id ............... . . Enero ±874........  |>0
183078 Idem de id ...................  Agosto id ...........  g8 4«
183079 Idem de id    ...........* Diciembre id . . . .  48
183080 Idem de id    # , Febrero 1875.. . .  íLsS
183081 Idem de i d . .   Marzo i d . .   «n *
183083 Idem de ................. Diciembre i d . . . .  50
183083 I d . d e  id  ....... .........  Febrero 1876- 88*48
1830S4 Idem de id ..................  Junio id...............
483Q5S Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  170 7%
183086 Idem de id .    ..........  Enero 1877..........  317 y»
183087 Idem de id   ----------- Marzo id     oó 4»

j 183088 ídem de id ................... Setiembre |id. . . .  494*64
1 183089 Idem de Castellano... .  Enero 18 7 4 , , , . .  100
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183090 Ayiint»0 de Castellanos
de Zapardiel................  Noviembre 1875. IbU

183091 Idem de id .............  Jumo 1876..........
183092 Id em  de Casas del

Puerto de Tornava- lg M .........  goO

183093 Idem de id ..................................  ‘ ‘
183094 Idem de id . Jumo 18 Jb   SUO
183093 idem^de Hurtumpaa- ^  ^  ^

183096 Idem de id ................   • Jfaiz° 18¡ ' . ^. 6 16
183097 Idem de id . . . . . . . . . . .  «A  íb>0-' i qi¿, 7l
183098 Idem de id   .......  Majo 18jb; ^ .. . .  i - « íL
183099 Idem de Miugoma  Febrero 18.3 . . .  4,i *k
183100 Idem de id ................... SIaj o u L . o o J ..
183101 Idem de id ...................  Agosto id .........   o l - »
183103 Idem de id ................... Alaru ib i i . . .o íA
183Í03 Idem de id ..................  Jimio id ..............
183104 Idem de id ................... Agosto id . . . . . . .  *
183103 Idem de id . Setiembre id . . . .  ¿rf* .IJ
183106 Idem de id . Noviembre id . . .. - 1 bt
183107 Idem di id ...  Agosto 1875...............  1 1 5 , «
183108 Idem da id ...................  Enero 18 ib. . . .  1'8I,I*,1‘ÍI
183109 Idem de id    JUaivo id . ¡* £
183110 Idem de id ...... Mayo ul- .........................  "»*
183111 Idem de id .................... J u liu id ... . . . .  ‘
1831PÍ Id u a d e id ..... Octubre id   *> R
183113 Ideu ideid . Noviembre id . .. 553
183114 Idem de id . Diciembre id . . . .  «.55B J.
483116 Idem dle id. | adicional). Idem id...................... , ; í!-
183110 Idem de id ................... Enero 1S77. 14'hl
483117 Idem de id . . .   .........  Febrero id ...........  *¡41
483118 Idem di, id .    ........... Moyo id . IbUUl
483119 Id u a d e id ...... Agosto id .........................
183ÍÍQ Idem du id   . Setiembre ;d   „ x™
1B31J1 Idem de Id..... Octubre id ........................

Madrid 19 de Noviembre da 4878.=EI Interventor general 
P». Villaverde.

B anco d e  España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción» núme 
1*0 6.929, expedido por este Banco en 4 de Febrero de 1375 
favor de D. Lúeas lía liada» comprensivo de dos acciones, nú 
m eros 175,461 y 6 2 , se anuncia al público por segunda ve; 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo veril'qu 
dentro del término de dos meses, á contar desde la fecha de 
primer anuncio» y que espiran en 8 de Enero de 1879, segn 
determina elarfc.9.# del reglamento reformado por Real órdei 
de 8 de Mayo de 1377; advirtiendo que trascurrido dicho plaz< 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del extracto, anulando el primitivo y que- 
dando exento de toda responsabilidad,

Madrid 18 de Noviembre de 1878.=*E1 Secretario genera] 
Manuel Ciudad. X —681

Habiéndose extraviado el duplicado del extracto de inscrip 
cion de una acción inalienable, señalada con el núm. 53.571 
expedido por el Banco en 25 de Octubre de 1871 á virtud d 
providencia del Juzgado de primera instancia del distrito c 
la Universidad de esta Corte, dictada en 20 de dichos mes 
año, á favor del vínculo y mayorazgo fundado por D. Juan Ca 
bral de la Vega, del que es poseedor D. Juan Manuel Matos, s 
/anuncia al público por primera vez para que el que se crea co: 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
contar desde la fecha de este anuncio» y que espiran e» 25 d 
Enero dé 1879, según determina el art. 9.° del reglamento de 
Banco, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir 
tiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercerc 
el Banco expedirá el correspondiente triplicado del extracte 
anulando el duplicado y quedando exento de toda responsa
bilidad

Ma 1 2o de Noviembre de 1878.*=E1 Secretario general 
Manuel Ciudad X —679

MINISTERIO DE FOMENTO,

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3( 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para e 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan» pertenecientes á la carretera de primer órder 
de AI colea del Pinar á Tarragona» provincia de Tarragona.

Presupuesto anual
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pm tOS.

Riudecols, con Arancel de 3 miriámetros. •. 30.000
Chipré, con Arancel de 2 miriámetros,. .  5.500
Camposines, con Arancel de 2 miriámetros. 2.500
Venta de la Berra, con Arancel de 2‘5 mi

riámetros  ...................     4.000

42.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lt 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento 
y en Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado er 
la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta cnotrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arRc 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 7.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

Ln el caso de Que resultan fina A mác YvrvmnannTrmoc! ímn_

; licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
f truccion; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese- 
j¡ tas, quedando las demás á voluntad de los iieitadores siempre 
¡ que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 25 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

con fecha 25 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 

! los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Riudecols» Chipré Camposines y Venta de la Serra, se com
promete á tom ar a su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, 
por lo cantidad d e  , pesetas anuales.

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desecha cía toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pósetes y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Eo virtud do lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiembre de 1877» esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del pro d i ii o im s de Diciembre, a la una de i tarde, para el 
arriendo en publica subasta de los derechos de A aucel exigi
óles por termino de dos anos en el portazgo qu a continua
ción se expresa» perteneciente á la carretera de segundo or
den de L u id a  á Puigccrdá y Tarragona» provincia de Lérida.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA L'UN BAJA DEL 15 POR 100

.DEL TIPO DE LA PRIMERA., P&setas.----------

Lérida» con Arancel de 2 miriámetros.. . . .  46.778
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas en el Ministerio de Fomento, 
y en Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 7.800 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Iieitadores siempre que 
no bajen dé 10 pesetas.

Madrid 25 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . 9„ s., enterado del anuncio publicado 

eon fecha 25 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta délos 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Lé
rida, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .« ... pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 

1 el proponente ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de Í877, esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para 
el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel 
exigidles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de segundo 
y tercer orden de Lérida á Puigcerdá y de Artesa á Tremp, 
provincia de Lérida.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 15 POR 100 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA, Pesetas.

Artesa de Segre, con Arancel de 3 miriá
metros. . . « .............. . ....................   19.568
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Lérida ante al Gobernador de la provincia; hallándo- 
ie*en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el * 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.275 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado- el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los iieitadores siempre 
q ue no bajen de 10 pesetas.

Madrid 25 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, el 
BarvDn de Covadonga.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha $6 de Noviembre último, y de las condiciones y requi

sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ar
tesa de Segre, se compromete a tornar á su cargo la re
caudación cíe dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponerite ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
def Artesa á Montblanch, provincia de Lérida.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 15 POR 100 ”~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Claravalls, con Arancel de 2 miriámetros..  22.499
Ciutadilla, con Arancel de 2 miriámetros. 10.648

33.147

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
yen  Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la G aceta del 25 de Setiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 5.525 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Iieitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 25 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 25 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Cla
ravalls y Ciutadilla, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Carrascosa á Saeedon, provincia de Cuenca.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100 ”

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Huete, con Arancel de 1‘5 miriámetros.. . .  3.432
Buendía, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 1.466

4.898

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G aceta  del 25 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 825 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
mareado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Iieitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Noviembre último, y délas condiciones y requisi
tos que so exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Huete 
y Buendía, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de  pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
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d e s e c h a d a  t o d a  p r o p u e s t a  e n  q u e  n o  s e  e x p r e s o  d e t e r m i n a 

d a m e n t e  l a  c a n t i d a d  e n  p e s e t a s  y  c é n t i m o s ,  e s c r i t a  e n  l e t r a .  

¿ M í e  e l  p r o p o n i e n t e  o f r e c e . )

( F e c h a  y  f i r m a  d e l  p r o p o n e n t e . )

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administracion del Correo Central.

se c c io n  d e  lis ta .
Cartas detenidas por falta de franqueo el día 26 de Noviembre 
Núm. 610 Eulalia Hernández.— Getafe.

611 Ildefonso M oral—Manila.
5 1 2  J u l i á n  H e r r e r o — B e r z o s i l l a .

. N i i r n ,  5 1 3  J e s ú s  F o r r a n . — C u e n c a .

6 1 4 -  J o s é  B a r r e r o . — B r a ñ a  B u s  m o n t e .

6 1 5  J o s é  d e  L a x a n . — V a l l a d o l i u .

5 1 6  . M a n u e l  J i m é n e z . — S a n  S e b a s t i a n  d e  l o s  R e y e s .

5 1 7  . M a r í a  J .  d e  A l t o r i a g a . — E r a n  d i o .

5 1 8  ¿ S a n t i a g o  S e r r a i l o n g a —  M a n i l a .

5 1 9  S a n t i a g o  M e n e n d e z . — O v i e d o .

M a d r i d  8 7  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 8 . — E l  A d m i n i s t r a d o r ,  M a r 

t i n  B e d e l í a .

P e r i ó d i c o s  d v t e r d d o s  p a r  f a l t a  d e  f r a n q u e o  el d í a  2 6  

d e  N o v i e m b r e .

N ú n u  2 5 9  A n t o n i o  A b a i t ú a . — B o l í v a r .

2 6 0  A n t o n i o -  F e r n a n d e z  R u i z . — S á n  V i c e n t e  d e  l a  B a r 

q u e r a .

N ú m .  2 6 1  A g u s t í n  P e l a e z . —  B e r c e r o .

2 6 2  E s t é b a n  J u l v e . — P a r l a .

2 C 3  F r a n c i s c o  B a r a d o . — B a r c e l o n a .

2 6 4 -  F é l i x  J .  N u ñ e z . — S a n  L o r e n z o .

2 6 5  I d e m  i d . — I d e m .

2 6 6  J o s é  H e r n á n d e z . — C h o z a  d e  C a n a l e s .

2 6 7  J u s t o  S a n c h o . — C a r b o n e r o  e l  M a y o r .

2 6 8  M a n u e l  B a r r e r a . — E s c o r i a l .

2 6 9  M a n u e l  M i l i a n . — A l l o z a .

2 7 0  P e d r o  M i r ó n . — T í j o l a .

2 7 1  T o m á s  O r t i z . — P a n c o r b o .

2 7 2  T e o d o s i o  L o z a n o . — C h a p i n e r í a .

2 7 8  T o r i b i o  B o n e d . — A l l o z a .

M a d r i d  2 7  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 8 . — E l  A d m i n i s t r a d o r ,  M a r 

t i n  B o t e l l a .

A d i z r i m s t r a c i ® ! !  d i o c e s a n a  d e  P a m p l o n a .

N o  h a b i é n d o s e  p r e s e n t a d o  á  p e r c i b i r  e l  i m p o r t e  d e  l o s  a t r a s o s  q u e  c o n  a r r e g l o  á . J a  l e y  d e  2 1  d e  J u l i o  d e  1 8 7 6  é  i n s t r u c c i ó n  d e  1 0  d e  N o v i e m b r e  d e l  m i s m o  a ñ o  h a n  s i d o  l i q u i d a d o s  á  l o s  

i n d i v i d u o s  d e l  C l e r o  d e  e s t a  d i ó c e s i s  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n ,  l o  v e r i f i c a r á n  e n  a s t a  A d m i n i s t r a c i ó n ,  d i o c e s a n a ,  p o r  s í  ó  a p o d e r a d o  e n  d e b i d a  f o r m a ,  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  3 0  d i a s  á  

c o n t a r  d e s d e  l a  f e c h a  d e  l a  G a c e t a  e n  q u e  e s t e  a n u n c i o  s e  i n s e r t e . ;  e n  l a  i n t e l i g e n c i a  q u e  t r a s c u r r i d o  d i c h o  p l a z o  s e  c o n s t i t u i r á n  e n  l a  C a j a  d e  D e p ó s i t o s ,  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l a  R e a l  o r d e n  d e  2 6  

d e  A g o s t o  ú l t i m o ,  l o s  v a l o r e s  q u e  h a y a n  d e j a d o  d e  s e r  r e c o g i d o s .  L o s  h e r e d e r o s  d e  c a u s a n t e s  p u e d e n  r e c l a m  u r  e l  p e r c i b o  d e  l o s  c r é d i t o s  . á  q u e  s e  c r e a n  c o n  d e r e c h o  s i e m p r e  q u e  e s t e  l e  j u s t i f i 

q u e n  d e b i d a m e n t e .

■■
V A L O R E S  I  P E R C IB I R  E N T Í T U L O S  D E L  2  P O R  1 0 0  Q U E  C O N  3 0  C U P O N E S  P E R T E N E C E N  Á  L O S  A C R E E D O R E S

A C R E E D O R E S . S U S  C A R G O S .

C R É D I T O S
T ítu lo s  

d e l  2  p o r  1 00
M e t á l ic o  p o r  

e q u i v a l e n c i a  
d e  re s id u o s .

Pías. Cénts.

p r im T h a  jserik  j 

DB 500* PESETAS. j
j  SEGUNDA SERIE 
¡ DE 1 .0 0 0  PESETAS.

8 TERCERA SERIE 
g DB 2 .5 0 0  PESETAS.

CUARTA SERIE 
DE 5 .0 0 0  PESETAS.

T O T A L

l i q u i d a d o s

Pías. Cínts.

¿ in o r fc iz a b le . i 

Pías. Cénts.

N ú m e r o

d e
t ítu lo s .

U u m e r a c io n
d e

lo s  m is m o s .

N ú m ve ro

d e

t ítu lo s .

N u m e r a c ió n
d e

l o s  m is m o s .

J N ú m e r o  

t í t u lo s .

N u m e r a c ió n
d e

i o s  m is m o s .

N ú m e r o
d e

t í tu lo s .

N u m e r a c ió n
d e

io s  mismos.

D E

TÍTULOS.

D .  R u p e r t o  B a r i a i n ......................... .... P .  E .  d e G a l l i p i e n z o . .......................................... 5 0 0 » 1 4 5 * 8 0 V

1i '

»

P .  P .  d e  L e a c h e .............. .................................. 1 . 4 0 6 * 2 5 L O G O 1 1 6 * 3 0 » » 1 2 6 . 0 1 1

9

p

» » »•

P .  P .  d e  G u é t á d a r . . . . . . ......................... 1 1 7 * 8 5 » » » J5 )>
39 1

P .  E ,  d e  J u l i o . . . ................................................. ... ... 2 0 $ ‘ 0 8  

1 9 9 ‘ <55

» 5 8 * 6 5 B )) a 9
9 »

j j j i  m i s i n o  . . . . . . •  • .  • • • • • > • • •  • • » * • » •

P .  E .  d e  A i n c i ó a  ................................................ » 5 7 * 8 0 » » 9
9 »

j j .  « l o s e  x v g u n i e . . . .  * . .  • • • • . . .

P .  P .  d e  L a r r a s o a ñ a . . . . . . . . . . . . . . 1 . 0 3 1 ‘ 2 o \ 0 0 0 6 * 5 0 » M 1 2 6 . 0 1 2 B »
» s

P .  E .  d e  A n c h o r i z ................................................... 2 1 2 ‘ 5 0 )> 6 0 * 2 9 » » » » 9 »

P .  E .  d e  A n c h o r i z ..................... .................... ... 7 9 ‘ 1 6 » 2 1 * 4 0 » B » 9 » »
B

P .  E .  d e  G o r r o n z  O í a n . .  . ............................ 6 2 5  

8 1 2 ‘ 5 6  

3 7 2 ‘ 9 l

5 0 0 3 4  9 5 1 2 6 . 8 6 6 » B 9
33

JU« J  Ubt/  U I 1 / 1 Z .............................................................. ...  •

D .  A n s e l m o  M a d a r i a g a ......................... ... P .  E .  d e  G u e n d u l a i n  . . . . . . . . . . . . . 8 9 0 * 9 5 1) X> 9 » ))

P .  E .  d e  I r a g u i ................................ ........................... xr 7 9 * 1 0 » » » 9 )) »
»

P .  E .  d e  J o a r b e . ........................................................ 3 I 2 ‘ o O V 9 0  9 5 V » B 9 9 » 9 j)
3)

D  J o s é  A g u i r r e  * . . . . . P .  E .  d e  L ó i z u ...... ......................................... 7 9 * 8 5 » 2 1 ‘ 4 0 J) » B 9 9 » » »
3)

P .  E .  d e  L u s a r r e t a . ............................................. 9 3 * 5 1 » 2 6 * 9 0 » » 9 9 » 9
)>

D .  M i g u e l  F r a n c i s c o  I r a ñ e t a ......................

D .  M a r t i n  F é l i x  S a g ü é s .......................................

T )  F r a n e i R C O  O e h n a

P .  P .  d e  U r t ó s u n . ................................

P .  P .  d e  Z u r i a i n  ............................ ...........................

P .  E .  d e  Z u r i a i n .......................................... ...

8 1 8 * 7 5

6 3 7 0 5

1 5 8 ‘ 3 2

5 0 0

5 0 0

»

9 1 * 5 0

3 8 * 6 0

4 5 * 9 5

1

1

2 6 . 5 6 7

2 6 . 5 6 8  

»

»

))

B

9

9

9

9

9

9

9

»

9

»

»

if

9

D ,  J u l i á n  P e r c a z .................. ......... .............................. P .  P .  d e  H ú i c i . . . . .  - . . . . - .................. ... • • 1 . 0 2 P 2 5

2 6 8 ‘ 9 i

1 . 7 1 8 * 7 5

1 . 4 0 6 ‘ 2 5

1 . 0 0 0 3 * 5 5

7 8

6 0 * 0 5

1 1 6 * 3 0

» 1 2 6 . 0 1 3 9 » » 9
3)

1

D ,  J o a q u í n  E l o r d i .......................................................

D .  S e b a s t i a n  S a n  M a r t i n . . . . . . . . . . . P .  P .  d e  E i i z o n d o .....................................................

P .  P ,  d e  A r r a y o z ........................................................

1 . 5 0 0  

1 . 0 0 0

»

1

»

2 6 ^ . 5 6 9

' 9

B

1

1

2 6 . 0 1 4

2 6 . 0 1 5

9

9

9

9

9

9

»

B

»

»

»

J>

9

2

P .  P .  d e  M a y a .................................................... ... 1 . 4 0 6 ‘ 2 o 4 . 0 0 0 1 1 6 * 3 0 » 1 2 6 , 0 1 6

9

9 » 9 J)
i

D  E z p m i i e l  E e h a r r i  . . . P .  E .  d e  L o s  A r c o s . . ........................................... 6 4 7 * 2 2 5 0 0 4 1 1 2 6 . 5 7 0 » D J) X »
a
A

T í  M f l i * p p l i n ¿ í  A l a r m a P .  E .  d e  N a r e u é ........................................................... 5 ‘ 5 6 1 * 4 5 » » » » » » » B
A

D  I ' i ’ a 'n í ' í c i p n  R n T i í t l i R / C o a d j u t o r  d e  A o i z . ........................ ........................ 6 8 7 * 5 0 5 0 0 5 3 * 3 0 1 2 6 . 8 7 1 » B 9 » I» ))

l"T T Í 'p í lT IR ÍC R n  R f l 'P h P T ’ P B f l P .  P .  d e  O r b a i c e t a . ................................................ 1 . 4 0 6 ‘ 2 o  

9 3 7  ‘ 5 0  

9 3 7 ‘ 5 0  

1 . 0 3 1 ‘ 2 o  

5 0 0  

5 7 0 * 6 2  

1 6 7 * 3 5  

1 8 7 * 5 1  

9 3 7 * 5 0

1 . 0 0 0 1 1 6 * 3 0 J? » 1 2 6 . 0 1 7

n

» B » í>
1
4

TT  TV/fá ■p on e  M p t i  rl í  y á L n l P .  E .  d e  N a g o r é . ........................................................ 5 0 0 1 2 6 * 4 0 1 2 6 . 5 7 2 » 9 B )> j)
l
A

T I  " R V n n n i c n n  O p a b r ? P .  E .  d e  O r b a r a ............................................. 5 0 0 1 2 6 * 4 0 1 2 6 . 5 7 3 » B 9 » )}
JL

P  P  H e  E l o r z  v  A n d o r i c a i n  . . . . . . 1 . 0 0 0

5 0 0

»

6 * 5 0 1 2 6 . 0 1 8

9

9

9

i .
A

D «  M a r t i n  T i m o t e o .

D «  V e n a n c i o  M i g u e l e ñ a .

D ,  R e m i g i o  V i l l a m a y o r .....................................

T í  V p t i í n n i n  M i o f n p l f t R í í

P .  E .  d e  G r e z ......................... . . • • • • •  • • • • •

P .  P .  d e  Y a r n o z . .... ...... ....................... ... ......... ... ...

P .  E .  d e  L a r r a n g o z .  . .........................................

1 4 5 * 8 0

1 9

4 8 * 3 5

B

1

»

2 6 * 5 7 4

»

9

9

9

9

9

9

9

9

»

»

3)

1>

9

9

1

33

1

T í  J a o ¿  T í ^ r i f i r t i A  T iV ív a r *  . P .  E .  d e  S a r a g ü é t a . .......................................... ... » 5 4 * 2 5 2) 9 9 » 9 » 9
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Comisaría de Guerra de Vitoria.
D. Juan Muñoz Greses, Comisario de Guerra de segunda 

ciase, y Jefe instructor de expedientes adm inistrativos y de 
reintegro en esta plaza.

Hago saber que en el expediente que instruyo en averigua
ción ríe las causas que motivaron ia pérdida de víveres en 
Peñacerrada el dia 6 de Diciembre de 1875, se hizo necesaria 
la publicado!i de edictos, citando y emplazando al paisano 
Dámaso Calderón, capataz que fué de la disuelta brigada de 
carros del Ejército del Norte, para su presentación en esta ofi
cina de mi cargo.

{ ' XT no habiendo tenido esto lugar no obstante haber tra s-  
, r)n exceso el término legal, y en vista de lo prevenido 

ir  ti' « r t b i 7  deI ^ a m e n t o  del Tribunal de Cuentas del 
Reino, aprobado en 8 de Noviembre de 1871, con esta fecha
queda declarado en rebeivDa el citpdo Caldeion, continuando 

'la$ actuaciones del referido expediente, conforme está d is
puesto.

Y á ios efectos que proceden, publiques© esta r e s c is ió n  en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fu tul de esta provincia.

Vitoria 22 de Noviembre de 1878.=Juan Muñoz Greses,

Junta diocesana dé reparación de templos 
de- 'Murcia.

¿"n virtuu de lo dispuesto por Real orden de 16 del mes 
actual, s f  señalado el dia 14 de Diciembre próximo, á Ja 
to r a  de las dpee de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de obras de reparación del templo parroquial
de 1 a vi 11 a de Ojos, b»J0 D tipo deJ presupuesto de con tra ta , 
Importante la cantidad de 4874 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 58 de Mayo de J 877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en Ja Secretaría de 
ja misma, para con o cimiento del público, Jos planos, presu

puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa, del 
provecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tom ar parte en esta 
subasta la cantidad de 244 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acom
pañar el documento que acredite haberse verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Murcia 26 di Noviembre de 1878.= El Presidente de la 
Junta diocesana, el Obispo de Cartagena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras d e . . .  . . , s e  compromete á tom ar á 

- su cargo ia construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad  
de «•

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo^ ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será-desechada todá proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, 
escrita en le tra , por la que se comprometa .el proponente á la 
ejecución de las obras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 46 del mes ac
tual, se ha señalado el dia 14 de Diciembre próximo, á la hora de 
las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del convento de religiosas de Santa 
Isabel de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
im portante la cantidad de 4480 pesetas 65 céntimos.

La! subasta se celebrará en los términos prevenidos en lo 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conoc mimito del público, los planos, presu
p uestos, pliegos de condición es y Memoria explicativa del pro-

^ eCLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose on su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tom ar parte en. esta 
subasta la c a n tid a d  de 223 pesetas en dinero ó efectos de 3a 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar 
e!Sdocumento que acredite haberse verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

M u rc ia »  de Noviembre de ,1878.=El Presidente de la Junta 
diocesana, el Obispo de 'Cartagena.

Modelo de proposición.
D. lY, 11, vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fec h a .. 1 y de las condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obras d e . . . . se compromete a tornar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
loa expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
¡Yüt4 - Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó 

mejorando 11 y u i ámente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtió ndo qu r desechada toda proposición en que no se
expíese deter"  1 mente Ja cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en leí a y r Ja que se comprometa el -proponente a la 
ejecución de Jas obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Con arreglo á lo dispuesto en el a r t  149 de la vigente ley, 

la Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión en 
estas Casas Co.,sisto.rial.es el dia 30 del corriente, á las dos de 
mi tarde, á fin de ocuparse de la concesión de un crédito para 
adquirir terrenos con destino á la Exposición, y del suple
mento de otro para pago de expropiaciones en la calle de Se
villa y Carrera de San Jerónimo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 27 de Noviembre de 1878.=*E1 Secretario, José Di

cen ta y Blanco.

Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de mi cargo los dias no feriados, de doceá cuatro de la Lard e , 
se saca á  pública subasta el sum inistro del adoquín n e c e s e r  
para los empedrados de las vius publicas de esta villa.

El re in a d  êndrá efecto en la sala de rem ates de la tercera 
Cesa C o n s i s t o r L Rd , Plaza de la Constitución, núm. 3, el día 16 
de Diciembre próxim o, á la una de su tarde.

Lo que anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, José D i

cen t a y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES  

C artagena.
JD, Miguel Manjon y Gil de Atienza, Mayor general de' este 

departamento.
Hallándon e instruyendo sum aria en averiguación del de

lito de que es acusado el Teniente de navio de primerea clase 
D. José Marenco y Cualter, Comandante que ha sido del vapor 
Gaditano de la escuadra de instrucción , é ignorándose e l pa
radero del mencionado .Jefe;

Usando de la facultad que me concédela Ordenanza,.por 
el presente mí primer edicto y pregón, cito, llamo y- emplazo 
al mencionado Teniente de navio d r  prim era clase D¿ José 
Marenco y Gualter para que se presente en esta capital- con 
objeto de tom arle su inquisitiva ; en la inteligencia de que-de 
no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya luga!?.

Y para que se inserte en la  G a c e t a  b e  M a d r i d  expido el 
presente en Cartagena á 32 de'Noviem bre de d.878.=Migue$ 
M anjon.=Por mandado de B-. S., el Cap i ta s  Teniente Secre
tario, Ganden ció Martí Estivell. "

Madrid
D, Manuel Cano García, Alférez Fiscal! del primsr- regi

miento de Ingenieros..
Ignorándose la residencia de; D. Francisco Vince Fragoso 

y  su esposa Doña Elisa Fernandez de Salazár, padres del sol
dado desertor de este regim iento A ntonio Vince Fernandez,, 
naturales de Ronda y vecinos de dicha ciudad hasta el año 
de 1873, en cuya época se ausentaron sin m anifestar el punto 
en que iban á fijar su nueva vecindad, por <ú presente se les 
emplaza para que en el térm ino de un mes, que empezará á  
contarse desde la publicación de este edicto, manifiesten á  
esta Fiscalía m ilitar, sita en el cuartel de la Montaña, eh punto- 
de su actual residencia ó vecindad; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se les seguirán los perjuicios á opeen ju s tic ia  haya, 
lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1878.=Mai&uel Cano.

V itoria .
D. José García de la Concha, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería y Fiscal permanente de causas en 
esta plaza. ;

Habiéndose ausentado de la ciudad de Vitoria el Coman
dante de la misma arm a D. Guillermo Béjár y Ñápoli, habili
ta d o  d e l Ejército d e l Norte, á quien estoy procesando por el 
delito de malversación de los caudales que manejaba por ra 
zón de su cargo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Co
mandante hab ilitado , señalándole las prisiones m ilitares de\ 
e x -palacio del Obispo en esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este segundo edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
efectuarlo en el plazo señalado, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Vitoria 21 de Noviembre de 1878,^ José -'García de la 
Concha. :

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

A m u r r i o
D* Luis Lezama, Juez municipal, en funciones de Juez de 

primera instancia de A m urrio y su partido.
Por el presente segundo edicto- cito, llamo y emplazo á 

todos los que se crean con derecho al censo de 6.000 ducados, 
ó sean 16.500 pesetas, impuestas en ¡A Consulado de Bilbao 
á nombre de D. José Ignacio de Acha, procedentes de la fun
dación hecha por D.¡ Juan Antonio de A ram barri é Ibarroia 
en el año de 1759, en que falleció el indicado fundador, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo 
en-forma ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar; habiéndolo verificado hasta la fecha 
D. Benito Vivanco y Villanueva, D. Bonifacio Azpillaga é In -  
chaurren, como maridos legítimos de Doña Ram ona y Doña. 
Simona de Urquijo y Arechederra respectivamente; D. PabDo 
Udáeta y Urquijo, D. Timoteo y D. Domingo Aldecoa y  Urojaijo, 
y Doña Ignacia y Doña Balbina Aldecoa y Urcrúijo, represen
tados por el Procurador D. Fidel Agüero; y Doña Juana U r
quijo é Ibarra, D. Ramón L arrinagay  U rquijo , como m arido 
de Doña María Urquijo é Ibarra, y Ib Py^lo Gastaca, como pa
dre de sus cinco hijos menores LhbLúos de su m atrim onio con 
Doña Ana Urquijo é Ibarx*a, representados todos por el Procu
rador D. José Olamendi, huyas diligencias es también parte 
el Ministerio fiscal.

Dado en Am u^rio á ¿g fie Noviembre de 1878,=Luis de 
Lezam a.=Por g-p mandado, Manuel Perez. —P

D. Victorio García Pola, Juez municipal, en funciones de 
prim era instancia de Avilés por indisposición del propietario. 

J Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
1 de Cueto y Suarez, alias B ayucas, natural del pueblo de L io -

dares, parroquia de San Miguel de (¿üitoho, concejo de Castrí- 
llon, casado, ae 53 años de edad, labrador, cuyas señas á con
tinuación se expresan, y su paradero se supone será en la isla 
de Cuba, para que dentro del término de 40 dias, contados 
desdela inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  9 

comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del que re 
frenda á oir una notificación en la causa que contra el m is
mo se sigue por corta y sustracción de hierba de la finca t i tu 
lada La Pedrera, propiedad de D. Antonio de la  Campa; aper
cibido que de no comparecer se le declarará rebelde y le pa
rara  el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo, y en nombre de S. M. el R ey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial,, se sirvan 
proceder con la mayor actividad á la busca y captura d u l re
ferido José de Gueto; y caso de ser habido, lo rem itan  & este 
dicho Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Avilés á lo  de Noviembre de 1878.=Victori©> Gi i r -  
cía P o la .= P or su órden, Juan Caval.

Señas del procesado,
E statura regular,, pelo entrecano, afeitado, ojos casttóc  'S 

hundidos, nariz regular, frente pequeña y comprimida; vistt 3 
pantalón de tela muy caida, remontado con mahon también 
caidO' y roto por las rodilleras; chaleco de paño, color avella
na, camisa de tupido, sombrero hongo negro; calza zapatos^

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquín de E rrazquin, Juez de prim era in stan c ia  dfeíl 

d istrito  de San Beltran? de esta capital.
P o r la presente requisitoria, que so expide en m éritos de la- 

causa crim inal sobre lesiones contra Bartolomé Federica*y 
Antonio-Donaenech y Vernet, y por haber este últim o desapat- 
recido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades; y  
Agentes- de la policía judicial procedan á  la  busca, captura- y  
conducción á las cárceles i de esta ciudad á disposición del pre
sente Juzgado de Antonio Domenech y  Vernet,.cuyas señase y  
demás circunstancias se ignoran, á fin de recibirle in d ag ato - 
ria  en méritos de dicha*causa.

Al propio tiempo semita y llama a l referido1 A ntonio D d- 
menech y Vernet para que dentro de seis dias, á  contar desdé 
la publicación del presente en el Boletm< oficiaV de la p ro v in - 
ria y en la G a c e t a  nar; M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en los bajos delai cárcel, á fin de responder á los car
gos que ©ontra el mismo resultan en la expresada causa; bajjo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y contumaz.

Dada en Barcelona, á 16 de Noviembre da 1878.=Jo&qui¡rU 
de E rrazqu in .= P or mandado de S. S., Lorenzo BoscR,Es<-: 
criban©.

D. Joaquín de Errazqxim-,—Rtezrde pTilsera instancia. de l 
distrito de San Be-Ltran dé esta ciudad.

Por el presente se cita y llam a á D. Emeterio Huguel, y* 4 
Pedro Salvador y Colom, conocido por el Badó, para que der i-  
tro del térm ino de nueve dias comparezcan á este Juzgando, 
sito en los bajos de la cárcel, para responder de los cargo® que 
le resultan en la causa sobre fuga del Salvador, de estas -¿ár
celes; apercibido que de no verificarlo les parará  el perju ic io  
que hubiese lugar.

Dado m  Barcelona á 18 de Noviembre de 1 8 7 8 .^ Joaquín  
de E rrazqu in .= P or su m andado, Ignacio Gallisá* E scribano.

Benabarre.
D. Teodoro Aspas y Miranda, Juez de prim era in stanc ia  del 

partido de Benabarre.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju d i

cial del Reino hago saber que me hallo siguiendo causa cri
m inal sobre exacciones ilegales contra Bernabé Augusto yL ? _ 
tre, cuyas señas á continuación se expresan; y  resultando rqUe 
al ir á ser citado de comparecencia para este Juzgado 4 ; qn(je 
r e c i b i r l e  indagatoria no fué encontrado en su domioiV10>, 
novándose su paradero, he dispuesto se expidan req u isito rias  
para la busca de Bernabé Augusto, que se in se rta ra n  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, señalándo
le el plazo de 13 dias, á contar desde la Hiserehon de dicha re
quisitoria en el primero de aquellos periód icos, para que com
parezca ante este Juzgado para R /p ráctica  de dicha diligencia; 
bajo apercibimiento que ¿e no  verificarlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

En su consecuencia, ruego á todos los Sres. Jueces, Auto- 
i ridades y agonías de policía judicial ántes expresados proce

dan á lEDirsca del referido . Bernabé A ugusto, y lo pongan á 
d isposbion de este Juzgado.

Dado en Benabarre á 18 de Noviembre de 1878.=Teodoro 
f ■ "Aspás.—De orden de S. S., Fernando Abello.

Señas de Bernabé Augusto y Latre.
N atural de Pueyo de Marguilleu, vecino de la Puebla de 

Castro, de 34 años de edad, estatura alta, cuerpo delgado, color 
trigueño, cara larga, barba poca, pelo entrecano, ojos garzos; 
viste de alpargatas á lo.m iñón, calcillas, y sobre las mismas 
botines, calzones, chaleco y chaqueta paten de algodón, faja de 
lana azul, pañuelo tostado en la cabeza y camisa de cañamazo: 
todo el traje en mal estado.

Bilb a o
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre comJo 

de 36 á 38 años, de estatura regular, color trigueño, ó más, bien 
moreno, de barba negra y poblada, cara redonda y llena; viste 
sombrero de copa alta  y gaban de verano claro* y  es de m ane
ras distinguidas, que ¿ mediados de Setiembre último vendió 
al estanquero de la calle de la Estación de esta villa varios se-
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líos de comunicaciones que resultan ser falsos, para que en el i 
término de 15 dias, á contar desde la publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que por venta de sellos falsos se sigue; y 
de no verificarlo dentro de dicho término le parará el perjui
cio que liaya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de cualquier 
parte, tanto civiles como militares y policía judicial, que si 
supieren el paradero del referido sujeto procedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado.

Dada en Bilbao y Noviembre 18 de 1878.=Venancio del 
Valle.=Por su mandado, Julio Enciso.

Brihuega.
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de primera instan

cia de esta villa de Brihuega y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Lieso Pablo, 

conocido por Zaragozano, Maestro albañil, que ha residido en 
esta villa hasta mediados de Octubre último, para que en el 
preciso término de 1 0  dias, á  contar desde el siguiente en que 
se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á  
declarar en este Juzgado en concepto de testigo en causa c r i
minal por lesiones ménos graves á Julián Leceta; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 16 de Noviembre de 1878.=Salvador 
Sanchez.=Por mandado de S. S., Bernardo de Diego y Cerro.

Burgos.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la gitana Ramona 

Hernández, cuyas demás circunstancias de filiación y señas 
personales se ignoran, para que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Santander, n ú 
mero 18, con objeto de que preste cierta declaración que está 
acordada en la causa que me hallo instruyendo contra el igual 
gitano Natalio Jiménez Castellón y otros sobre homicidio en 
la persona del también gitano Ignacio Gabarri Vargas; aper
cibido que de no verificarlo se la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 80 de Noviembre de 1878.=José Antonio 
de Parada.=Por mandado de S. S., José Revilla.

Cádiz.—San. Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á un tal Ca

yetano, cuyo apellido se ignora, hijo de la que fué moza del 
Alcaide de la cárcel de esta plaza , el cual acompañaba á las 
siete y media de la noche del 8 de Octubre último á Manuel 
Elias Ferreras y á José García Perez por la calle de la Palma, 
en donde se quedó el Manuel, marchándose el Cayetano y el 
José con dirección al muelle, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que en el mismo se sigue por tentativa de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 15 de Noviembre de 1878.== José Penichet y Calima- 
no.=Salvador de Asprer.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En causa que instruyo en este Juzgado á consecuencia del 
hurto de varios títulos de la renta consolidada al 3 por 100 
interior y otros efectos de la propiedad de Doña María Anto
nia Roa, be mandado hacer saber por medio del presente y 
otros de igual tenor á las personas que tengan en su poder 
dicho papel, de la série y números que á continuación se ex
presan, lo presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se les exigirá la responsabilidad que corres
ponda con sujeción al Código penal.

Dado en Cádiz á 16 de Noviembre de 1878.=José Peni
chet y Calimano.=Rafael de León Sotelo.

Série A, 6 títulos de 100 escudos, 6.000 rs. vn., números 
38.139 a 38.148 y 38.145 y 38.146.

Série A, 8 títulos de 100 escudos, 8.000 rs. vn.
Série B, 3 títulos de 400 escudos, 18.000 rs. vn., números 

11.883 á 11.885.
Serie C, 8 títulos de 1.000 escudos, 80.000 rs. vn., números 

43.065 y 13.066.
Série F, 8 títulos de 10.000 escudos, 800.000 rs. vn., núme- 

rps 88.094 á 88.095.
C a r ta g e n a .

D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Agustín 
Guillen, entendido por el Rojo Guillen, vecino de esta ciudad, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 10 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial dé la  provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar cierta declaración en causa que estoy instruyendo con
tra Antonio Cintas Sánchez sobre lesiones á José María Huer
tas; apercibido que de no comparecer le pararán lo s ‘perjui
cios que haya lugar.

Dado enCartagena a 16 de Noviembre de 1878.=José Mar- 
oo.=Por su mandado, Manuel Belda.

Castropol.
D. Juan Bros, Juez de primera instancia de Castropol.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se con

sideren con derecho á la herencia quedada al fallecimiento 
de D. Francisco García del Valle y Doña Francisca Cuadrado, 
vecinos que fueron del lugar de Villacondide, en el concejo de 
Coaña, para que dentro del término de 30 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á hacer uso de él; apercibidos con que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 7 de Noviembre de 1878. =  Juan 
Bros.=Por mandado de S. S., Eduardo Mina. —P

Ciudad Rodrigo.
D. Celso Torres Nafria, Juez de primera instancia acciden

tal de este partido de Ciudad-Rodrigo.
Por la presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 

á los plateros, padre é hijo, que estuvieron en el pueblo del Sa
bugo, de este partido, á mediados de Febrero de este año, que 
vestían pantalón y chaqueta de paño pardo con sombrero 
blanco y faja encarnada el hijo, y que usaban dialecto distinto 
del castellano, para que en el término de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar inquisitivas en causa criminal que 
instruyo por robo de alhajas en la iglesia de dicho pueblo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ge 
ruega y encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de los referidos sujetos.

Dada en Ciudad-Rodrigo á 41 de Noviembre de 1878.= 
Celso Torres.=Por su mandado, Victoriano Dómeme.

 C o g o llu do .
D. Fernando del Rio y Abasólo, Juez de primera instancia 

del partido de Cogolludo.
.Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín Rojo El

vira, natural y vecino de Robledillo de Mohernando, que pa
rece reside actualmente en Madrid, á fin de que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se sigue por homicidio de Leonardo 
Marchámalo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cogolludo á 81 de Noviembre de 4878.=Fernando 
del Rio.=Alejando Santos.

D. Fernando del Rio y Abasólo, Juez de primera instancia 
del partido de Cogolludo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Modesto Yagüe, de 
oficio tachuelero y componedor de tinajas, que ha residido en 
el pueblo de El Vado, á fin de que el mismo y la familia que 
acompaña se presenten en este Juzgado en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , para p r e s ta r  d e c la r a c ió n , ©n la causa q u e  en el 
mismo se sigue en averiguación de los autores del hurto de 
un cáliz, patena y cucharilla de plata de la ermita de Corra- 
lejo, anejo de Colmenar de la Sierra; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, dando á la cau
sa el curso correspondiente.

Dado en Cogolludo á 81 de Noviembre de 1878.=Fernando 
del Rio.=Alejandro Santos.

C o lm e n a r  v ie jo .
D. Fernando de Heredia, Juez de primera instancia de esta 

villa de Colmenar Yiejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á  Genaro Marqués 

Ballesteros, pecoso de viruelas, afeitado, y viste pantalón, 
chaqueta y chaleco negro, cuya filiación y domicilio se ig
nora, para que en el término de 80 dias, á contar desde la in
serción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa criminal que 
se sigue contra el mismo por hurto de un caballo de la pro
piedad de Hilarión Rubio, vecino de Guadalix.

Encargo á todas las Autoridades civiles y dependientes de 
policía judicial procedan á la busca y captura en clase de de
tenido del mencionado sujeto y conducción á la cárcel de este 
partido.

Dada en Colmenar Viejo á 11 de Noviembre de 1878.=Fer- 
nando de Heredia.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

C ó rd o b a .—D e r e c b a .
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Bellido 

Cid, natural y vecino de Montilla, soltero, hijo de Miguel y  de 
Carmen, jornalero del campo, de 15 años de edad, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel de esta ciudad á fin de notificarle la sentencia 
recaída en Ja causa que contra el mismo se sigue por hurto, y 
citarlo y emplazarlo; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Rogando á la vez á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en Ja cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 8 de Noviembre de 1878.=José Gonza- 
ez Perez.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

C o r ia .
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de 

Coria y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y enoargo á todas las 

Autoridades civiles y militares de la Nación den á sus agen
tes las órdenes convenientes para que se proceda á la busca y 
ocupación de las dos caballerías, cuyas señas se expresarán al

f fina], robadas en la noche del 10 al 11 del actual á Andrés Ma
teos y Teodoro Granado, vecinos de Descueza; y caso de ser 
habidas se pongan á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encontrasen si no justifican debida
mente su legítim a procedencia; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia en la causa que con tal motivo me 
hallo instruyendo.

Dada en Coria á 16 do Noviembre de 1878.=Ramon Otero 
V alcarce.=Por mandado de S. S., Pantaleon Janea.

Señas.
Una jaca cerrada, de seis cuartas y media de alzada, pelo 

colorado claro, frontina, pelos blancos en ambos costillares, 
sin hierro, pialba de una pata, labrada la mano izquierda en 
el menudillo, calzada.

Otra jaca ae cuatro años, de seis cuartas y media de alza
da, pelo colorado claro, pelos blancos en ambos costillares, que 
forman raya, falta de dos dientes por estar mudando, pialba 
de una pato, sin hierro, descalza de los piés, calzada de las 
dos manos, llevando en la izquierda, debajo de la herradura, 
un pedazo de suela.

Coruña.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Hago notorio que á petición del Procurador de Audiencia 

D. Juan Bautista Crespo, representando á Antonio Meijide 
Sánchez y Andrés Wedemburger, estos dos maridos respecti
vamente de Dolores y Bárbara Canosa Puga, declarados po- 

> bres para litigar, por providencia de 81 de Octubre próximo 
pasado se hubo por prevenido juicio necesario de testamenta
ría acerca de la fincabilidad de Tomás Canosa López, vecino 
que ha sido del lugar de Monelos, en la parroquia de Santa 
María de Oza, á cuyo sujeto de primer matrimonio con Vicen
ta Cordal Rodríguez le quedó un hijo llamado Pedro; de se
gundo con Andrea Puga Martínez cinco, nombrados Dolores, 
Bárbara, Elisa, Emilio y María Canosa Puga, y de tercero con 
Antonia Seijo Villaverde no tuvo sucesión; y se acordó por 
la antedicha providencia citar, como se verifica por el presente 
edicto, á todos los interesados en la fincabilidad ó á sus legíti
mos representantes á fin de que comparezcan dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á usar de su 
derecho en el aludido juicio, ya por sí, ó ya por medio de per
sona facultada competentemente.

Dado en la ciudad de la Coruña á 18 de Noviembre de 1878.= 
Jesús Ferreiro y Hermida.=Por mandado de S. S., Cárlo s 
Taboada. —P

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Telesforo Arnau González, vecino de Uña, anejo de Valdeea- 
bras, soltero, labrador, de 38 años, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de ampliar la declaración que tiene 
prestada en la causa que se instruye sobre tentativa de estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Cuenca á 18 de Noviembre de 1878.=Martin 
Aguirre.=Por su mandado, Eduardo Molero.

Daimiel.

D. Ernesto Ayllon, Juez de primera instancia de esta villa 
de Daimiel y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á Francisco Sarguero y Eieria, Vicente Tudela y Prast 
y Ramón Tebar y Abellan, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado en el preciso término de 10 dias, á contar desde la fe
cha de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, con el fin de notificarles la 
sentencia que ha recaído en la causa que contra los mismos se 
instruye en este dicho Tribunal y por ante la Escribanía del 
que refrenda sobre estafa; apercibidos que de no verificarlo en 
el plazo que se les designa les parará el perjuicio que haya 

t lugar.
Dado en Daimiel á 6 de Noviembre de 1878.=Ernesto Ay- 

llon.=Por su mandado, Federico Escobar.
E ntram basaguas.

D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de este Juzgado 
de Entrambasaguas, en la provincia de Santander.

Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado y 
por mi testimonio se instruye sobre desaparición de varios 
documentos de la Notaría de Meruelo y folios de algunos pro
tocolos de la misma en este distrito judicial, se halla acorda
do se ofrezca este procedimiento á los que se crean perjudica
dos por medio de la presente, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Para que tenga cumplido efecto lo acordado expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez.

Dada en Entrambasaguas á 4 de Noviembre de 1878.= 
V.° B.°=Juan Herrero.=Tirso Lomas.

Gaucin.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instan
cia de este partido etc.

En virtud del presente se hace saber que en expediente in
coado en este Juzgado á instancia de la casa mercantil de Se
v i l la ,  conocida bajo la razón social de Brieva, Arévalo y com
pañía, se ha declarado en estado de quiebra al comerciante 
que fué de esta villa D. Antonio Guerrero García, y por auto 
dictado en este dia se ha ordenado, entre otras cosas, convo-
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car á i uní» general á los acreedores M  quebrado, señalándo
se parí que tenga efecto el dia 30 del corriente, á las doce de

&U Dado *n Gf.uein & 11 de Kov.'embre de 1878.-N ic o lá s  Ló
pez de H.ierro.=Por su mandado, Pedro Barron.

Granada.- Salvador
D Pedro García San Román, Juez de prim era  ins tanc ia  

del distrito del Salvador do esta ciudad de Granada» ^
Por el presente se cita, l lama y errpia ,u por te rm ino  

de 80 días, que em pezarán á e o r u r  y co n ta r a  desde la  p u b li
cación de este edicto en la G *ei t*  de Mmxrir, a las personas 
en cuyo poder se encuentren tres tí tu los d tl  8 por 100 conso
lidado in u i io r  de la propiedad de Doña Josefa Torres Rugido, 
que'fueron extraviados 4 la ref* rida, y son los siguientes i uno, 
Bóre 4, iHiun 128 695; otro* serie G» num. 85.285, y otro serie D, 
numero 118.954, para que dentro de dicho termino comparez
can á este J i F p d o  y hagan  entrega de los citados títulos ó 
de luzcan tu  derecho ii los mismos; boj o apercibimiento que 
de no veri lien rio les parara  o lpe r j i ie io  q ue haya lugar.

Diado en Granada á 2U de Noviembre de 1878.—Pedro G ar
cía San n t m a n . ~ P o r  mandado de S, S , Francisco Sanche ' 
Castro» X —688

G razalem a
D. Diego Vitlalon González Marqués de Pilares» y Juez de 

primera inutanoia de este p a n  ido,
Por Ja presen te cito, llamo y e m placo a Cristóbal N avarro 

Luqui1, naturas ¡le BniogaJbon» provincia do Malaga, soltero» 
de 101 n i 11 »s, di e e d 1 n t u r a ir e i i a n a * e olor moreno, cara e n t r e la r 
ga, sin braba; vislidu de pantalón de paño, chaquetón negro y 
sombrero Imngo negro en mal uso» para  que en el té rm ino 
de 10 días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria  en 
la G a c e t a  d e  Madhid, comparezca en este Juzgado á oír  los 
cargos que le resulten en ia causa  que se le sigue por hom i
cidio de Antonio Gutiérrez Jiménez, ocurrido en Villaluenga 
del Rosario la míe he del 13 de i actual; bajo apercibimiento de 
declararlo rebrille» parándole el perjuicio consiguiente.

Al misLuu tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Nación procuren la  busca y 
captura de dicho Cristóbal Navarro; y caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Grazalemn i 6 de Noviembre de 4878,=D iego V illa lo n .=  
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

UfelIÍM.
D. Francisco Martínez Hernández» Juez de primera in stan 

cia de esta vida y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José R ex Guerrero, 

que últimamente ha residido en Cartagena, de oñeio tmto?eró7 
para que dentro del término de 45 dias comparezca á ratifi
carse en una comparecencia y declaración que tiene prestada 
en el expediento de ejecución de sentencia que se sigue contra 
Enrique Gil Noguera; pues así lo tango acordado en virtud de 
un testimonie sacado de dicho expediente.

Dado en HeíÚn á 15 de Noviembre de 4878.=Francisco  
M artínez.=Por su mandado, Miguel Navarro Martínez.

a e r e *  d e  3 a F r o n t e r a - S a n t i a g o .
D. Angel María de Zafra, Juez municipal, y accidental de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio Lorenzo Dámete, vecino de esta ciudad en la calle Bar
reras, núm * - Irire, tonelero, de 20 años, y de estatura alta 
color moreno, pelo negro, sin barba, nariz y  boca regulares, 
cuyo paradero se ignora» á fin de que dentro del térm ino de 
nueve dias, c 1 otados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel, pública de esta 
ciudad á cumplir la condena que le  ha sido im puesta en causa 
por lesiones.

Asimismo ruego y encargo á  todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca de dicho Lorenzo Dameto, y si 
fuere habido Jo remitan á la cárcel de este partido á mi  dispo
sición con 1 a s se g n r í d ̂  des con ve nie nte s.

Jerez de la Frontera  I I  de Noviembre de i 8 7 8 ,= Angel M. 
de Zafra =-Jofi?e Bria.

D. José Ft.ru/iLdcz de Roela» Juez de primera instancia  del 
d is tr i to  de E su liego de esta ciudad.

En virtud del pn senté cito, llamo y  emplazo por término' 
de 15 dkb  siguiente/ al en que aparezca inserto este mi edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á Julion Díaz Gavilm hijo de F r a n 
cisco y ele Isabel, de esta do soltero, de ocupación mozo de café,, 
de 28 años de edod, natu ra l  de Valdepeñas y vecino de Sevi
lla,» para que se presente en este Juzgado, existente en la p lan 
ta  a lta de la casa conocida por la de Ja Cuna» s i tuada  en la 
plaza del. Arenal, á contestar á lo s  cargos que le resu ltan  en 
causa con Ira el mismo por hu rto  y práctica de otras dilígen- , 
cías; apercibido de que si trascurre  dicho término sin h a 
berlo realizado le pararán/'  los perjuicios que haya lugar en 
derecho.

A Ja vez, y en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.)} exhorto 
y  requiero, y en el mío pido á todas las Autoridades de la 
Nación, así cIviles como militares y agentes de la policía j u 
dicial, para que practiquen y  hagan  practicar diligencias 4 
conseguir la captara del expresado Julián Díaz G avilán , el 
cual es de estatura cumplida, cabello castaño, ojos pardos, 
nariz, barba y cara regulares, color trigueño, y  tiene como se
ñas particulares un lunar en la m ejilla izquierda; y lograda, 
me 1° remitirán por tránsitos y seguridades debidas á la cár-

nacional de esta ciudad.
Jerez de la Frontera 48 de Noviembre de i878 t= J o sé  F. de 

Rodas.®»José Fernandez Ramírez.

L a  B i s b a l
D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de p rim era  instancia  del 

Dartido de La Bisbal.
Por  el presente se cita á D. José Jiménez Aguilar, de igno

rado paradero, para que dentro del término de 15 dias de la 
publicación de este edicto se presente en la Escribanía del re
freí] datarlo á satisfacer las costas causadas en el Tribunal 
Supremo y Sala segunda de la Audiencia de Barcelona en 
mcritos del incidente de pobreza que promovió en este Juzgado 
para litigar contra D. Ramón de Marimon y Correa, á cuyo 
pago ha sido condenado con providencia do 23 de Marzo ú lti
mo y posteriores; apercibiéndole que de no verificarlo se pro
cederá á su exacción por la vi a de apremio.

Dado in  La Bisbal á 14 de Noviembre de 4878.=G regoric  
V ie ito .=Fnm cisco  Mallo!, — P

L a l i u .
D. Luis Gómez Seura, Juez de primera instancia del parti

do de Lalin.
P o r  la presente cito á José Vázquez, álias Rubinos, natural 

y vecino de San Cristóbal del A?» término municipal de Rodeiro, 
hijo natural de Andrea Vázquez, de estatura corta, de 36 á 4C
años» ojos y pelo casi años, cara redonda, color bueno; viste 
pantalón y chaqueta á estilo del país y sombrero hongo, ausen
te en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 10 días» contados desde la inserción de la presenta 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia 3 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en e s t e  Juzgado á responde] 
de los cargos que contra  él resu l tan  de la causa- que se le s i
gue por homicidio de Juan  Fernandez López, de oficio albar- 
dero» vecino que fué del barrio  del P u en te , parroquia de Pus- 
gos, en Lugo.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é in d i
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de' 
José Vázquez, álias Rubinos, poniéndolo, caso sea habido, á m 
disposición.

Dada en Lalin á 13 de Noviembre de 4878 .= L uis Gome: 
Seara.=Por mandado de S. S., Licenciado José Gil Mein.

L a  U n io n .
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á un individuo cono

cido por el tío Paco Espinosa ó Francisco Espinosa , vecinc 
que ha sido del Forguel, sin más antecedentes, para que den
tro el término de diez dias, contados desde la inserción del 
presente en la G aceta de Madrid, comparezca en la  sala-au
diencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa que

i ego C ésped^^y o tros s ob r e 1 e-
siones.

Dado en La Union á 18 de Noviembre de 1878. =  Rafael 
B lasco.=A ndrés Ortiz.

L i n a r e s
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia  

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco San

ios Olmo é Izquierdo, hijo de Cristóbal y Marcelina, de 12 años 
le edad, ocupado en la arriería, natural de La Solana, vecino 
[ue fué de esta ciudad, cuyas señas se expresarán, para que 
Lentro del término de nueve días se presente en este Juzgado 
t ía  práctica de cierta diligencia acordada en causa que se le 
igue con otro consorte sobre robo de prendas de vestir; aper- 
sibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga a las Autoridades y depen
dentes de la policía judicial procedan á su busca, captura y  
jonduccion á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 18 de Noviembre de 1878.=R odrigo Mo- 
'illo.=*Por mandado de S* S., Isidro Tur. ■

Señas,
E sta tu ra  regular» pelo rubio, ojos melados, nariz regular, 

solor moreno, sin señas particulares» y usa .gorra - de, lana co -  
.or claro, camiseta y pantalón algodón á cuadro azules y ne*
iros, y  va sin calzar.

I o r a  d e l  R i o
D. José Guerrero de Miguel» Juez de primera instancia de 

sste partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Perez San- 

¡hez y Cristóbal Jurado, cuyas demás circunstancias se ig n o -  
an, para que en el término de 10 dias, contados desde la in -  
ercíon de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
1 a c e ta  d e  M a d r i d , se presenten en mi Juzgado ó  en la cárcel 
úblíea  del mismo á responder de los cargos que Jes resultan  
n la cáusa que se les sigue por robo de caballerías.

AI propio tiempo, in  nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
xhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y 
dministrativas procedan á la busca y captura de dichos in- 
ívíduos, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las 
3guridades convenientes.

Dada en Lora del Rio á 6 de Setiembre de 1 8 7 8 .= Josc 
-uerrero.=Teodoro Fernandez.

L o r c a .

D. Juan B autis ta  Carrasco Sánchez, Juez municipal de esta 
iudad, é in terino de primera instancia por indisposición del 
ropietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de ocho 
ias á Miguel Muñoz Navarro, natural de Lorca, domiciliado 
i Lumbreras, para  que se presente en Ja cárcel pública de 
¡te partido á fin de hacerle saber la sentencia dictada en 
lusa que se le sigue sobre contrabando.

Por tanto encargo la  práctica de las más activas diligen

cias á las Autoridades cíe la Nación para la busca, captura y  
conducción á la cárcel de este parado del Miguel Muñoz N a 
varro, como interesa á Ja recta administración de justicia.

Lorca 12 de Noviembre de 1878.=Juan B. C arrasco.=Por 
mandado de S. S., Casimiro Ruiz.

L u g o .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y en su nombre D, Valentín Moreno y Curiel, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley  
hipotecaria, se hace público por el presente cuarto edicto y  
término de seis meses que D. Domingo María Fernandez, R e
gistrador de la propiedad que ha sido de este partido/estuvo  
desempeñando el cargo desde 19 de Mayo de 1862 hasta 8 de 
Agosto de 1876, en que falleció, á fin de que llegue á noticia  
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra dicho Registrador.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  
Gaceta de Madrid , se expide el presente en la ciudad de Lugo 
á 18 de Noviembre de 1878.=V alentin  M oreno.=El Secretario 
de gobierno, Domingo Carballo y Cabo. X—678

Madrid.—B u en avista

En los autos de concurso voluntario de acreedores de Don 
Santiago Galarreta y Saseta, del comercio de esta Corte, calle 
de Esparteros, núm. 6, so ha presentado por el mismo y acep
tado por la mayoría de sus acreedores en número y  cantidad 
las proposiciones de quita y espera siguientes:

Proposiciones de quita y espera que presenta d sus acreedores
D. Santiago Galarreta y Saseta en el concurso que volunta
riamente promovió.
1.a Los acreedores de D. Santiago Galarreta le hacen gra

cia , donación perfecta é irrevocable del 75 por 100 de sus cré
ditos respectivos, dándose por completamente pagados y sa
tisfechos con el 25 por 100 restante.

2.a D. Santiago Galarreta pagará á sus actuales acreedores 
el 25 por 100 de cuanto les adeuda en tres años y por semes
tres vencidos, á partir de cuatro meses después al dia en que 
sea firme el auto aprobando el convenio que se proyecta.

3.a Durante los cuatro m eses siguientes al dia en que sea 
firme el precitado auto aprobatorio D. Santiago Galarreta 
practicará liquidación general con cada uno de sus acreedores, 
y por su resultado, deducida que sea la quita, extenderá nue
vos documentos de crédito expresando la cantidad que quede 
adeudando, la que corresponda á cada plazo y sus fechas de 
vencim iento. Si algún acreedor no se presentase á liquidar 
dentro de los cuatro meses dichos, se le tendrá por conforme

~ 'con la caiMdád/^üb^7^añtiágoX?áJarreTaTe reconozca á ca li
dad de sin perjuicio.

4.a Durante los cuatro meses fijados para la liquidación  
de créditos deberán presentarse los acreedores en el dom icilio 
de D. Santiago Galarreta, no sólo para liq /id ar ,;us respecti
vos créditos, sino también á recoger después los nuevos títu 
los; en la inteligencia de que si no lo hicieren quedará Galar
reta libre de toda responsabilidad, siempre que cuando algún  
acreedor se presente se muestre realmente dispuesto á liqui
dar ó á entregar el título que deberá tener extendido con ar
reglo á lo prevenido en la proposición 3.a

5.* Los documentos de crédito anteriores á la fecha de este 
convenio quedarán nulos y de ningún valor ni efecto.

Madrid á 31 de Octubre de 1878.=Licenciado Mariano de 
* Val y Jiménez. ®=Angel O alvo.=Santiago Galarreta.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo de la ley, 
y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Buenavista de esta capital, se hace saber para 
que dentro del término de 20 dias se pueda impugnar el ex 
presado convenio, pues de no hacerlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 1878.=V .# B .*=Francisco R on- 
dan .=E I Escribano, Joaquín Carretero. —P

D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Galo O r - , 
tega, camarero que fué de la fonda ú Hotel de París, y  D. José 
Montes, que vivia accidentalmente en dicha fonda, y  cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro del término de cinco 
dias comparezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye contra José Anselmo Riveson y  otros 
por robo de dinero y alhajas á D. Rafael Boneto; apercibidos 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1878.=Francisco  
Rondan. =  E l Escribano actuario, Licenciado Severiauo de 
que Mazorra.

Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se cita por medio del presente á Lorenzo 
Soriano F u ster , licenciado en 30 de Abril últim o del presidio 
de B úrgos, y  cuyo domicilio se ign ora , para que dentro del 
término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía, sitos en el Palacio de Justic iará  prestar una declaración 
como testigo, según se encarga en el exhorto librado en 23 de 
Octubre próximo pasado por el Sr. Juez especial nombrado en 
la repetida ciudad de Búrgos para conocer de causa que ins
truye por cohecho, malversación de caudales públicos, falsifi
cación de documentos públicos y otros delitos cometidos en el 
mencionado presidio; bajo apercibimiento que de no compare-
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cer incurrirá en las responsabilidades del art. 342 de la ley de 
Enjuiciam iento criminal.

Madrid 15 de Noviembre de 4878.=Jorge Reboles.
Es copia para insertar en la G-aceta d e  M a d r i d . Madrid 15 

de Noviembre de 4878.=V.° B .°=B arnuevo.=E l actuario, Jo r
ge Reboles.

D. José María Barnuevo, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Lu
cía Laró Noé, natural de Tolosa (Francia), h ija de Juan Bau
tista y de A d e l a ,  de 30 años de edad, soltera, planchadora, 
vecina de esta Corte, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino d& 10 dias que se la señalan comparezca en 
el referido Juzgado y Escribanía del actuario con el fin de 
practicar cierta diligencia judicial en causa crim inal que con
tra  la misma se sigue por atentado á un agente dé la  A utori
dad, mediante no haber sido hallada en su domicilio; con 
apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares 
que en el caso de ser habida procedan á su detención y con
ducción con las seguridades debidas á la cárcel de mujeres de 
esta Corte y á mi disposición.

Bada en Madrid á 18 de Noviembre de 1878.=José María 
Barnuevo.—El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

Señas personales de Lucía Laró.
E statura alta, carnes regulares, color bueno, ojos azules, 

palo rubio; viste falda y delantal de percal, pañuelo mantón 
al cuello y de seda á la cabeza.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 
Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
3orte y Juez de prim era instancia del distrito del Centro de la 
misma, se cita y llama á D. José Gregorio Ubago y á su esposa 
Doña Teresa González, que habitaron en la calle de Silva, n ú 
mero 30, piso principal, para que dentro del preciso térm ino 
de ocho dias comparezcan en este Juzgado con objeto de cele
brar careo con la procesada María R icar y Guerrero en causa 
que se la sigue por hurto; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo en el término señalado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.—V.® B .°=B arnuevo .=E l 
Escribano, Venancio de Orche.

M a d r id .—H o s p i ta l .
D. Hipólito Gete y Peñas, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospital de esta 
capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se han 
seguido diligencias á. instancia de D. Ramón Ginés Saez para 
justificar su pobreza y litigar con D. Bernardino Coca García, 
en las cuales ha recaído la sentencia que dice así:

«Sentencia.—En Madrid, á 7 de Setiembre de 1878, el señor 
D Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del d is
trito del H ospital; habiendo visto este incidente de pobreza 
promovido porD. R,amon Ginés Saez, vecino de esta capital, 
su Procurador D. Angel Calvo, sobre que se le declare con 
opcion á los beneficios que la ley concede para litigar con su 
convecino D. Bernardino Coca, y en cuyos autos ha sido tam 
bién parte el Promotor fiscal; y

Resultando que el citado Procurador Calvo, en la repre
sentación que ostenta, dedujo en 17 de Setiembre último de
manda de pobreza contra D* Bernardino Coca, á quien se con
firió traslado y al Promotor fiscal, evacuándolo sólo este, en 
ouya virtud  aquel fue declarado rebelde, y se entendieron las 
actuaciones respecto del mismo con los estrados del Juzgado:

Resultando que durante el período de prueba se ha eviden
ciado que D. Ramón Ginés no tiene bienes, rentas, ni ejerce 
industria de ninguna clase, por lo cual el Prom otor fiscal so
licita se le declare pobre en sentido legal:

Considerando que la justicia debe adm inistrarse g ra tu ita 
mente a los pobres, en cuyo caso ha probado hallarse D. R a
món Ginés y Saez:

Y considerando que en este expediente se han observado 
todos los trám ites que prescribe la ley de Enjuiciam iento civil:

Vistos los artículos 181,82 y demás concordantes de la pre
citada ley de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
á D. Ramón Ginés Saez, á quien autorizo para que pueda in 
te n ta r  la acción ó acciones de que se crea asistido contra Don 
Bernardino Coca, su convecino; y mando se le ayude y defienda 
sin  honorarios, derechos y en papel de su clase, sin perjuicio 
de que si ganara el pleito ó pleitos que promoviere satisfaga 
las costas que la ley determ ina.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.=Rafael Solís Liébana.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á 7 de Noviembre de 4878.=Hipólito Gete y 
Peñas.»

Concuerda literalm ente con su original obrante en el citado 
expediente, á que me remito. Y para su inserción en el periódi
co oficial, expido el presente en Madrid á 9 de Noviembre 
de 1878.=Hipólito Gete y Peñas. — P

Madrid.—Latina
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Latina de esta Corte, se cita, llam a y em
plaza por medio del presento y término de seis dias á Alejan
dro Varela y Quintín, de 22 años de edad, soltero, que en 21

de Octubre último aparece habitaba en la calle de Calatrava, 
número 29, piso bajo, cuyo actual domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar declaración en la causa 
criminal que me hallo instruyendo contra Manuel Castro y 
Cedrón por conspiración contra S. M. el Rey (Q. D. G.) y el 
actual Gobierno constituido; apercibido de que si no lo veri
fica dentro de dicho término le parará el perj uicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Madrid á 16 de Noviembre de 4878.==Enrique Iñi- 
guez.=E l actuario, Pedro Sainz de Aja.

M a d r id .— P a l a c i o .
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, fecha 18 del actual, re 
frendada por el Escribano D. Domingo Vázquez y Mon, por el 
presente se llama á todos los que se crean con derecho al censo 
redimible de 8.444 rs. 4 mrs. de capital con réditos al 3 por ICO, 
impuesto por D. Manuel Ortiz de Taranco en favor de los he
rederos ó sucesores de D. Alonso Pérez Roin, en subrogación 
ó equivalencia de otro censo perpetuo do 9 rs. y una gallina 
de renta ai año, que gravita sobre una casa sita en esta villa y 
su calle de Sevilla, tercer cuartel hipotecario, señalada con los 
números 9, i  i  y 12 antiguos, y 7 y 11 modernos, de la man
zana 266, con accesorias a la travesía de Peligros, por donde se 
distingue con el núim o moderno, que comprende una superfi
cie de 6.161 piés cuadrados y tres cuartos de otro; y cuyo gra- 
vámen consta en escritura de 12 de Junio de 1850 con el nú 
mero 34 ante el Notario D. Claudio Sanz y Barea, otorgada por 
dicho D. Manuel Ortiz de Taranco y Doña Manuela Clara de 
Gauchegui, de venta á favor de D. Gaspar Peña y D. Marcos 
Huerta, para que dentro del térm ino de 90 dias comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía citada á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se procederá á su cance
lación, parándoles el perjuicio consiguiente.

Madrid 21 de Noviembre de 1878. =  V.° B.° =  M olina.=El 
Escribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X —680 

M o r o s .
D. José Bermudez de Castro, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido de Muros.
Por el presente cita y llam a á Silvestre García Albela, c a 

sado, de 48 años de edad, labrador y vecino de San Miguel de 
Valladares, en el distrito de Outes, para que dentro del té rm i
no de 10 dias se presente en dicho Juzgado á am pliar su decla
ración de inquirir en causa que contra el mismo se instruye 

*por sustracción de un expediente de juicio verbal del Juzgado 
municipal de Mazaricos; apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho térm ino se declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Muros 13 de Noviembre de 1878.=José Bermudez de Oas- 
tro .= P o r su mandado, José N. Cereijo y Fernandez.

Ol ot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la  Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era in s tan 
cia de la villa y partido de Olot.

Por el presente edicto, y á consecuencia de lo por m í m an
dado en causa crim inal que me hallo instruyendo en este Juz
gado sobre hallazgo del cadáver de un hombre desconocido, el 
dia 8 del ^fenecido Octubre en el térm ino de San Miguel de 
Campmajor, cuyas señas se expresan á continuación, cito y 
llamo á la fam ilia de dicho hombre ó parientes más próximos 
á fin de que dentro del térm ino de 45 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
ante este Juzgado ó manifiesten su residencia actual á la Au
toridad más próxima para el ofrecimiento de dicha causa.

Dado en Olot á 44 de Noviembre de 4878.=Féiix A ria s .=  
Por su mandado, Mariano Bassols.

Señas del cadáver.
Edad de 65 á 70 años, de estatura regular, pelo blanco cano, 

ojos pardos, nariz regular, barba idem, color pálido; vistiendo 
chaleco negro de lana, chaqueta larga tam bién de lana, faja 
negra, pantalón de algodón de color, alpargatas de punta y 
gorra am arilla. Según inform es tenia su fam ilia en Albons ó 
Vergés; pero de las diligencias practicadas no ha resultado 
comprobado.

Palencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandes de 

Castro, Juez de prim era instancia de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n

tonio Villar Garrido, soltero, de 22 años, de estatura pequeña,
¡ grueso, cara larga, color rubio, pintoso de viruelas, ojos azu- 
I les, pelo rubio claro, nariz grande; viste pantalón y chaqueta 
I azul, y encima otro pantalón oscuro con rayas encarnadas y 
I blancas, chaleco á cuadros oscuro, boina azul, camisa in terior 

de algodón y otra de color á cuadros, y alpargata blanca (cer
rada; natural y vecino que dijo ser de Martos y cuyo paradero 

í se ignora, para que en el término de 40 dias, contados desde 
| la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro

vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de 
J practicar una diligencia judicial en la causa que contra él se 

instruye sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le para
rá  el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde* Y en
cargo á todas las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial procedan á su busca, y tan luego como averigüen su pa
radero lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Palencia á 43 de Noviembre de 4878.=V.° B .°=E l 
Sr. Juez de prim era instancia, Miguel Fernandez de Cas- 
+ro.*=De orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en provi
dencia dictada con fecha 43 de los corrientes en el sum ano

de causa criminal que se instruye Fn averiguación de si se ha 
cometido el delito de hurto ó de robo de un saco con trigo en 
la cantidad de tres fanegas y nueve almucms> fiue fué hallado 
oculto en una era de la propiedad de D. FrancisG? Castro, ve
cino de la villa de Sád&ba, próxima á la misma y á iá carre
tera que conduce de Gailur á Sangüesa, en el mes de Setiem
bre próximo pasado; teniendo en cuenta que á pesar de las 
diligencias practicadas no ha podido averiguarse su proce
dencia ni la persona á quien pertenezcan dichos efectos, acor
dó que se cite á los interesados en los mismos para que com
parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado dentro de los 
nueve dias siguientes al de la publicación de esta cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, con ob
jeto de prestar cierta declaración y ofrecerles el procedim ien
to, ó participen dichos interesados el punto de su residencia 
sí no correspondiese á esta demarcación judicial.

Y para que tenga electo la citación acordada en la form a  
prevenida en el art. 52 de la ley de Enjuiciamiento crim inal 
extiendo la presente cédula, que firmo en la villa de Sos á 48 
de Noviembre de 4878.=E1 Escribano, Antonio Sanz.

V a le n c ia . - S a n  V ic e n t e .
D. Francisco Bechcnt y Trigueros, Juez municipal y encar

gado accidentalmente del Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se hace saber que en el sumario que 
pende en este Juzgado contra D. José Rué y Gómez y otros 
sobre violación de sepulturas, he acordado que los que resul
ten ser más próximos parientes de D. Vicente Calixto Ortega 
y López, de edad de 61 años, natural de Madridejos, viudo de 
Doña Juliana Martinez y Tronco, natural y casado en Madrid, 
hijo de D. Antonio y de Doña Cecilia, m ilitar retirado, vecino 
que fué de esta capital, habitante en la calle de la Congrega
ción, núm. 21, piso tercero, en donde falleció el 30 de Octubre 
de 4866, comparezcan en este Juzgado ó manifiesten su actual 
residencia dentro del plazo de 45 dias para recibirles declara
ción y ofrecerles la causa.

Valencia 31 de Octubre de 4878.=ür. Francisco D echent.=  
Por mandado de S. S., Luis Mar t o re í! .,

D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez municipal y encar
gado accidentalmente del Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se hace saber que en el sumario que 
pende en este Juzgado contra D. José Rué y Gómez y otros 
sobre violación de sepu ltu ras, he acordado comparezcan en 
este dicho Juzgado para ser examinados y ofrecerles la causa, 
ó manifiesten su actual paradero dentro del plazo de 45 dias, 
D. Juan de la Pedraza, cuyo segundo apellido se ignora, na
tural de Cuenca, casado, propietario, Teniente de la Guardia 
civil, retirado del servicio por Real orden do 22 de Octubre 
de 4857, con sólo uso de uniforme; y Doña Asunción de Tor
res y Barriga, consorte del anterior, natu ra l de Oouza, obis 
pado de Puerto-Rico, y de 40 años de edad en 4874, sin qu< 
consten  otros datos de filiación.

Valencia 31 de Octubre de 1878.=Franeisco Dechent=Pox 
mandado de S. S,, Lino Martorell.

Vigo .
D. Luis de Irumbere y Varela, Juez municipal de esta ciu

dad, en funciones de prim era instancia de la misma y su par
tido por traslación del propietario.

Por el presente edicto se cita y llama á los herederos de 
D. Manuel Nieto, esposo que fué de Doña Antonia Jorge y Cam- 
bre, de esta vecindad, y al ausente D. Joaquín Jorge y Gambre, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, que comenzarán á con
tarse desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado por la Secretaría del que refrenda, por medio de Procu
rador con poder bastante y dirección de Letrado, á deducir su 
derecho en el juicio necesario de testam entaría promovido poi 
D. José Nuñez Salgueiro, de esta ciudad, en calidad de acreedor 
para la liquidación y división de la herencia de Doña Marñ 
Gambre, que falleció en esta población en 42 de Febrero de 4828 
y era esposa de Joaquin Jorge Alvana; y se advierte á los so 
bredichos, á quienes se cita para dicho juicio, que de no com
parecer en el mismo en la forma expresada dentro del térmirn 
señalado les parará el perjuicio que haya lugar, y á los cualei 
se les conceptúa interesados en dicha herencia con otros.

Dado en la ciudad de Vigo á 7 de Noviembre de 4878.= 
Luis de Irum bere.=D e su orden, Enrique P ita  Cobian.

X—682
Villalba.

D. Ricardo Enriquez, Juez de prim era instancia en comi
sión de la villa de Villalba y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Jo 
sefa Somoza, vecina de la parroquia de San Miguel de Roa, í 
fin de que en el térm ino de 40 dias comparezca en la  sala d 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultán en causa que contra ella y otros se instruye por lesio 
nes inferidas á su convecino Salvador Rodríguez; con aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio qu< 
haya lugar con la declaración de rebeldía.

'Habiendo sido acordada la prisión provisional de la José- 
fa, se ruega á todas las Autoridades y sus dependientes pro. 
cedan á su captura, poniéndola á disposición de este Juzgado
en el caso de que sea habida.

Dada en Villalba á 43 de Noviembre de 4878.=Rieard< 
E nriquez.=Por mandado de S. S., Andrés Olano.

Vinaroz.
D. Antonio Perez González, Juez de prim era instaneY  d

Vinaroz y su partido.
Por el presento ss cita, llama y emplaza al cabecilla oa:
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lista Pascual Oucala y á los %bO hombres que constituían su 
partida y entraron en Benicarló el 3 de Enero de 1873, para 
que dentro del término de lo  dias com p arezcan  ante este Juz
gado á responder de ios cargos que les resultan en la causa 
criminal sobre excesos cometidos en dicha villa; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubie
re lu far.

" Dado en Vinaroz á 15 de Noviembre de 1878.=AntonIo Pé
rez Grcnzalez.=Por mandado de S. S„ Luis Roso.
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cj T w ír irm e,. 4‘94,

Direccion general de Correos y Telegrafos

Según ios paites recibidos, ayer llovió en Albacete, Cádiz, C iudad- 
Real, Coriiña, Cuenca, Granada, Huelva( Jaén, Orense, Oviedo, Paten
cia, Pontevedra y Valladolíd.

Ayuntamiento constitucional de M adrid
D-r>Q? e  ̂Par*e r8mitido en este dia c o r  la Intervención del M ercado de 
g * os y nota de precios de artícelos de consumo, resulta lo siguiente:

f V L A  ‘ 6 Pesetas te arroba,- y  á 4*35 el kilogram o. 
03 ^  nero> á Poetas la libra, y  á V i 2 el kilógram o;

Despojos de cerdo, de 14*50 á 1 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 
la libra, y  de 1 06 á 4 42 el kilógramo.

Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 
y  de 1*93 á 2*02 el kilógramo.

Idem fresco, de 4 8*75 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li
bra, y  de 1*55 á 4*74 el kilógramo.

Idem en canal, de 18 75 á 4 9 la arroba.
Lomo, de 4 á 4*12 la libra, y  de 2*4 5 á 2*41 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 la libra, y  de 

1*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el k iló 

gramo.
Garbanzos, de G á 1 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 1*28 el k ’lógramo.
Judías, de 5 50 á 8*50 oesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0‘54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*5a á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de &*5tf á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘29 la libra,, 

v de 0*54 á 0 63.el kilógramo.
Caí bon vegetal, á 4 '75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
Mera mineral, á 4 25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.

1 Cok,  a una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
' \ laboi, de 41 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y

de L*JC a 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 1 2a á 1*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0 13 a 0M9 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*60 á 0'661a libra, y  

• le 13*50 a '4*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 a 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y

do f,'35 d 6 93 el de*.alitru.
l'i ti ideo, a 0*38 peseras el ciuoditlo, y  á 7'52 el decalitro.
Ti ign precio r*vd’ o, a U ‘0t pesetas la fanega, y á 25*35 el hectó- 

II tro.
(Abada precio mecho, a S*19 pesetas la fanega, y  á 44*82 el hectó-

li tro.
N ota. Reses degolladas m  el d ia  de ay er .—V acas, 4 35. —Carne

ros. 496.— Terneras, 26.— Cerdos, 295.— Total, 952.

Su peso en l ib r a s .. .  4 40.544.— Idem en kilógramos. „. 64.249.

íA tü io  de lo s  p r o d u c io s  recaudados en  es ta  c a p it a l  en i m
de ayer por arbitrios cobre artículos de consumo*

F U R TO S B E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS, P U N TO S D E  R E C A U D A C IO N . Pt$. Cénit.

Toledo . *« c -. 1 ■ - 4.4 06*26 Fábricas de cervezas:
S^govia - . - 4 4 47*03 segunda qu incena.. *
Norte». *. . 40.704 70 Pozos de hielo interv. ?
B ilbao. c  , 4.376*50 j Fábrica de gas, cok y !
A r a g ó n = o . 1.609*20 r e s i d u o s . c « » .  »
Valencia _  B.OiO'20 M ataderos»..,,.... ,. 49.207*65
Mediodía. t , . 24.238*39 —  -
Correos„ c * , 3 24*45 T o t a l » . . . . . . . . .  62.474*38

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 27 de Noviembre de 4 87S.=E1 Alcalde, Marqués de T orn e

ros, viudo del Villar.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Noviembre de 1878.

TEMPERATURA I Á
altura y humedad del aire.

del harómstrOj termómetro. I sireggiok | ssiab® 
HORAS.’ /educida — — —— .—  h

* 0o y ea y clasa del viento, del cielo,milímetros. hnaiede- J
™ ideL ¡

8 déla m. 695*29 6*2 5 7 S. O ... .  Viento .¡Nuboso.
9 de lar» 696 6i 6*6 6*2 S. O . . .  Brisa . .IjCasi cub.®

12 del dia! 696#54 8*4 6*4 ¡ S. O ., . .  Viento ¡¡Idem, id.
3 cíe la t. 696*66 8*0 6 4 S. S. O. K em  . .¡C.®, chtep.a
6 de la t. 696’72 5 9 5*2 |S. O . . .  Ensa . .«Nubes.
8 de lajn, 697*37 | 5*4 4*7 |[S. O . . .  Idem . .  fíldem.

Températura máxima del aire, á la som bra ..  ...................  8*8
ídem mínima de id   .....................................................   5*4

D iferencia...................................     3*4

Temperatura máxima al sol, a 4*47 metros de la tierra. 4 4'0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................    24*8

Diferencia............... ........................... .. 4 3*8

Lluvia en las U  últimas horas, en m ilím etros . . . . .  .9*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á Im nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia S7 de Noviembre de 1878.

i
ALTUMA M M F 3 a i -  l

barométrica tura | Mr!gG“ . iiiwüc sutapo
LOCAIMDES. al “ Vd ! “ *«£>• W ^  ^

mar ea mi- límales. ficAto. viento.
liGieiros.

S. Sebastian. 745*1 46*0 ¡ S . . . . . .  V iento. Casi cub.0. Tranq.»
Bilbao.. . . . .  746’S 4 4*6 ¡O  Ihem ... C ubierto.. Idem.
O v ie d o .. . . . .  737*4 ¡ 4 2*0 ¡S  íd em ... Id e m   »
Coruña. (8 h.) 738*4 S 41*6 fN. O , . J V .°  h .° . N.‘ , lluv.a. Picada.
S a n tia g o .... 744*0 | 9‘4 jO..............|Brisa.. L loviendo. »

Oporto  752*0 3‘2 ] »  I » M. nuboso. Agitada
L is b o a . . . . . .  753*0 9*8 jN . . . 0. .  B risa . .  Casi cu o,*. L. agit.4
Badajoz.. .» .  » 4 0*0 \s  Calm a. Cubierto . »

S. Fernando. 754*9 4 i ‘9 S .E . . . .  B risa .. C.°, llu v .3.. Furiosa
Sevilla  753*4 A \ *4 S. O . . .  Calma . Lloviendo »
T a r i f a . . . . . .  I
Granada  756 0 1 0*0 S. O Brisa . .  N u b lad o .. 1 »

Cartagena... 153*2 43*8 ' s . . . . . .  ¡V iento. N u b o so .. .  ¡M are j.a
A lica n te .... » 45*8 *S. O .. . .¡Calma . ¡ Casi cub.°|Tranq.a
Mure'a  ----- 1 755*0 44*8 O. S O .¡B risa . .  Idem i d , . .  1
Valencia  754*0 44*6 N. O . . .  ¡Idem  .. N u b oso .. | »
Palma ¡ i
Barcelona... 751*3 15*0 |s. O . , . . ¡V .0 fte . Semicub.0. G. oleaj

T e r u e l . . . . . .  151*4 8*0 [S .O . . . .  B r isa .. C ubierto.. »
Zaragoza .... 756*0 6*6 ÍN. O . . .  C alm a..¡Idem . . . . c »
Soria   749*8 5*4 LS. O .. . V iento. C.°, lluvia, »
Búrgos  749*8 5*7 [S .. t . e . B risa . .  «N u boso .. .  *
V alladolid . .  \ |
Salamanca. .  750*2 5*2 f O. N. O JIdem  „. i Cubierto . »

\ ■ íMadrid . . . . .  754-0 s*6 ¡ S. O . . .  Idem . .  (Ca¿i c u b . °i »
Escorial— 759*9 5*0 ; O. S. O. Idem ..[N u boso  .. J
Ciudad-Real.» 754*7 8*1 ; S. O . . .  Viento J Id e m . . J  »
A lbacete»,, J  » 9*0 -S . S. O.'Brisa ..'C asi cub »

Forma parte de este número el pliego 10 del tomo II de las 
sentencias do la Sala primera áel Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—El juguete cómico en un acto y en verso, 
estrenado anteanoche en el concurrido teatro de Varieda
des, con el título de Cortarse, la coleta, obtuvo muy buen 
éxito por su versificación fácil, sus chistes abundantes y 
cultos, y al esmero con que fué ejecutado por la señorita 
García (Doña Mercedes) y los Sres. Valles y Tamayo. 

Su autor, D. Enrique SegoviaRocaberti, fué llamado al 
ñnal á la escena, siendo muy aplaudido.

ADVERTENCIA.

Los señores suseritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad de! Timbre deberán acompañar ai 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de, las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyes 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C I O S

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
EJERCITO.-- Edición oficial.—Se baila de venta 
en el Despacho de libros de h¡ Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

p A S A  Y  ESTADOS DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE BEDMAR, 
^  Escalona y otros títulus.— El dia 8 de Diciembre oróx im o,  á las 
doce de su mañana, se celebrará doble y  extrajudicial subasta pública 
para el.arrendam iento por 4 0 años del coto redondo titu ado Las 01 - 
m edillas, de la propiedad de dicha Casa, sito en la jurisdicción de 
Palacios de Goda, provincia de Avila, con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego que, para conocimiento de ios que deseen in
teresarse en dicha subasta, estará de manifiesto desde esta fecha en 
los puntos en que ha de celebrarse la misma. El a d o  tendrá lugar en 
M adrid en casa del apoderado general D. Antonio Castilla, Barqui
llo, 29, principal izquierda; y  en A révalo en la del Administrador de 
dicha casa D. Estanislao Zancajo ácnoviila.

Las proposiciones habrán de hacerle por escrito, autorizadas con 
la firma de los interesados, y  se admitirán pliegos hasta la una del 
dia, en cuy^ hora se dará lectura de las que hayan sido presentadas: 
adjudicándose provisionalmente el arriendo en favor del autor ó 
autores de la proposición más ventajosa.

La subasta girará sobre el precio del arriendo; y  en el caso de que 
haya dos ó más proposiciones iguales en el precio de la venta, será 
preferida la que contenga alguna otra ventaja sobre las condiciones 
exigidas en el pliego; y  en igualdad de precio y  condiciones se abrir á 
nueva licitación por pujas á la llana, siem pre sobre el precio del 
arriendo, p or espacio de 45 minutos.

M adrid 26 de Noviembre de 1878.— Antonio Castilla — X

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio III , Papa y confesor, y Santiago de la Marca» 

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A  las ocho y  inedia.— Función 41 de 
abono.— Turno impar.— Aida.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Theudis.— Los 
parientes de M- F.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A las ocho y  media.— El 
anillo de hierro,

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  media. — El nudo 
gordiano.—Baile.—Soy yo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.— El 
gato n egro—Con ¡a música á otra p a r te — Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A  las ocho y  media.— La 
horma de su zapato.— Cortarse ¡a coleta—Los pavos reales.

TEATRO-SALON E SLA V A .— A las ocho.— Entre p r i 
mos.—La vecina de enfrente.— Tres yernos.—Baile.

TEATRO M ARTIN.—A las ocho.— El talismán de Ságras.

ALHAMBRA.— Gran baile de ocho y media de la noche á 
dos de la madrugada.

SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad Shating-Hall 
celebra gran bailo de máscaras de nuevo do la noche á dos de 
la madrugada,

Patines de diez á doce v do dos á cuatro»


